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Míiifotorfoiili Ni fifioffii:
Ley Hadando extensivos á los '^dtgehfos 

que én ía actucúiéad se éncueniran réfi- 
rc^dos y  Jmyan pcisMo foreóéammie á 
esta situcMién, poft haker cumplido la 
edad reglamentaria^ los preceptos del ar- 
tkuTo i r  de la Ley de 16 de Diciembre 
de l9 $ l   ̂  ̂ ^

§tra haciendo extensivos á los músicos mi
litares de primera y segunda clase los 
beneficios fie l^riodgs y  premios de reenr 
ganchey de retirq que d Jos Sek^entos 
concede el ariieutó or de la Ley adicio
nal á la Constitutiva del Ejército y el 
Rm l dmeeto de 9 de Ombré de 1869. .

Otra autorizando al Ministro de este Depqr* 
tamento para que coneedá el bronce que 
sea necesario para el monumento que se 
ha de erigir en Tortosa al Doctor D. Ma
nuel Démingó Sol. *

Otra ídem id. id. para la erección de una 
estatua en Ántequera (Málaga) a l Capi
tán de Infantería D. Vicente Moreno,

HInIstorlo de Hacienda:
Ley disponiendo que el impuesto de Dere

chos reales y  transmisión de bienes se 
realice coH estricta sujeción d la Ley de 
2 de Abril de 1990̂  cow las modiflcaeiones 
que se indican.

Mlnleterlo de la fiobernaolén:
Ley fijando la jornada máxima de trabajo 

en la^ minas.
Otra disponiendo que las dos plazas de 

Jefes de Administración de primera cla- 
06, que se crean en este Ministerio, gocen 
de las mismas garantios de estabilidad 
y estén sometidas d los preceptos de la 
Ley de 14 de Abril de 1908.

Mlnleterlo de Fomente;
Ley declarando de utilidad pública él abas

tecimiento de aguas de la villa de Mon- 
dragón, de la provincia de Quipúecoa.

Mlnleterlo de la Guerra:
Real decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de segundo Jefe del Gobierno Mili
tar de Menorca mi General de brigada 
D. José López de Sold.

Otro nombrando segundo Jefe del Gobierno 
Militar de Menorca ol General de briga
da JD« Luis García Alpuente.

Otro concediendo la Gran Crue de ifc Orden 
del Mérito Militar al Intendente de divi
sión D. Andrés Pitarch y  Bou.

Otro concediendo la Ídem id. de la ídem id. 
al Capitán de Navio de primera clase 
D, José Ferrer y Pérez de Uxs Cuevas,

Mlnleterlo df la GnbeHiaoléii:
Real decreto oonoediet^ ba Gran Cruz de 

la Orden civil de Beneficencia á Dé Leo
poldo Cándido Alejandre.

Ministerio de Fomento: ,
Real decreto disponiendo que la adquisi

ción de aparatos para los farós de todos
- los órdenes y la áe toéos los elementos de 

balizamiento de nuestras costas, se reali
ce én lo sucesivo por el Sistema de gestión 
directa.

Otro disponiendo que para el aliono de in
demnizaciones al nersqnal facultativo 
afecto ul Servicio Central de Señales ma- 
riUmaSf rijan los tipos y  reglas de per
cepción aprobados por orden de la Direc
ción General de Obras Publicas de 30 de 
Junio último.

Otro nombrando, en ascenso de escala, Ins
pector general del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y  Puertos á D. Vi
cente Buie y Martin.

Otros promoviendo, en ascenso de escala, á 
Ingenieros Jefes del Cmrpo de Caminosy 
Canales y  Puertos d D, Alfredo Mendi- 
eábal y Martin y á D. Vicente Machim- 
barrena yMogorza.^

Otro declarando jubilado ál Inspector ge
neral del Cuerpo de Ingenieros de Mon
tes D. Juan GuiUelmi y  Coll.

Otro ídem id. al Ingeniero Jefe del Cuerpo 
de Agrónomos D. Adolfo Comba y García.

Ministerio de la Guerra;
Real orden éoncediendq la cruz de primera 

clase del Mérito Militar blanca, pensio
nada, al Capitán de Artillería D. Fede
rico de Miqueí y dé Lacour.

Otras disponiendo se devuélvan é  los inte
resados las Í.590 pesetas que depositaron 
para redimirse del servitigmilitar activo.

Otra circular, ampliando hasta el 31, de 
Enero el plazo para la redención del ser
vicio ymlitar acti^   ̂ _
■Inisterio ie Iistrueeiii Pobliee j BoUu Irtu:

Meal orden resolviendo expediente instruido 
á instancia de D. Gumersindo de Ascára- 
te, en concito de Patrono de la Funda
ción de Sierrá Pambley, solicitando la 
aprobación de la misma y sus reglas.

Otra disponiendo que en lo sucesivo queden 
reorganizados, en la forma que se indi
can, los estudios para obtener el titulo de 
Odontólogo.

Otra disponiendo se anuncie á concurso li
bre la Cátedra de Trombón, vacante en 
el Oonservatorio de Música y  Dselmma- 
eión.

Ministerio de Fomento:
Real orden autorizando á la Sociedad Ban

co Viialicio de España para usar las ta- 
I» rifas presentadas.

Otra aprobwndo lis  WBhé)s de análisis d 
los ̂ abonos que, sordzQlaran, obligatorio^ 
parfi tédés tos Laboratorios agrícolas de 
pendientes de este Ministerio. .

Otra^^^bemdOdsJif^^ de^oonstrmción 
de los imzoSipmmero y  segundo deja  ca? 
tretera fio Gadqr á B a ila r  i Almería)..

Otra disponiendo que por los Gobernadores 
civiles de las provincias que se indican 
se obligue ú Im ejeóñción de los trabajos 
de escarifiméifin dp lp%\iormmsimadi'- 
dos por él Qermpn detangostq,. , , . . .

Otra aprobando la propuesta de los exá
menes de ingresó én el Cuérpó de Aspi* 
rantes á  plazas de personal subalterno
de Conserjes, Porteros, Ord^nammu MO"-
zos dependienks de este Mimsterio. 

Adminletraoléa Coalrid:
Hacienda.—Dirección General del Tesor 

ro Público y Ordengcióp .General,da. 
Fagos del Estado.—Anunciando haber 
sufrido extravio él biliéie de leí JiotóWm 
Nacional número 7.848 del sorteo deldia  
delafeeha.

Anulando, los resguardos de depósito que sq 
indican. ^

Dirección General dé la' ÍDeúdá y Ciasen 
PeBhtáB.-—SéñálamienÍó de payos ,y en
trega de valores. .

Juntat€lasi|i(pdpra de las Obligaoionea 
procedentes de Ultramar.— 
del resguardo número 28,498} "

Instrucción PtyBMOA,—Subsecretaría.— 
Anunciando hallarse vacantes las p la 
zas de Auxiliares de Contabilidad que so 
mencionan.

Rectificación á la relación de artistas pre* 
miados en el concurso musical, püblicadm 
en la Gaceta de 11 del cultual.

Anexo Bolsa.—Instituto BínteqM -
LÓGICO.—Observatorio de Madrid.— 
ÜPosioiONB».—Sübastas.--Administra-^ 
eiÓN Provincial.-AdministraoiónM ¥- 
NiciPAL. — Anuncios Opíciales de la  
Española, San Fernando y  La Esperan
za Electricista Segoviana, Crediñ 
Lyonnais y Compañía Arrendataria do 
Tabacos,

Anexo 2.*—Ei^ tos.—• uAe m s  BarABMh
TIGO SDB

Hacienda.—Dirección General de Adua
nas.— de las cantidades y  váh- 
res de los artículos importados y  expor- 
portados, durante el mes de Noviembre 
próximo pasado.

Relación de los cargamen tos de trigo y  de
más cereales que han sido despachadez 
enlas Aduanas de la Península éislas 
Baleares, td^rafite el mes de Noviembre 
último.

Junta clasiñcadora de las Obligaciones 
procedentes de Ultramar.—líslacídniiií- 
mero 215 de créditos por obligaciones pre
cedentes de Ultramar.

Anulaciones de resguardos y  rectificaciones 
de créditos publicadas con anterioridad.
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PARTE (S^I©AÍ

f s m m m  ib l  m m i i  s s  u m
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S. DWAlfonso Í0EII et, D. fe),
B. M. la Ebina D.‘ Tiotoría £u¿;enia, y 
8S. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime X  D,* fonM-
núm  sin noT#daé|jin su importante salid  

®e 
f s r s i

B Sin noT#da(É^n s i  importante salid . 
I §MTVLim laa deslás
1 1 ^  |e T a |A iíÍ í |s ^ e a r í '|m il^ ^ ^  ^

8 D 1 S 1 R I 9  D f 5 l  P

ItH V fiS
Don ALFONSO XIII^ por In .^

Dios y la CogstitijgiÓB^JtET España^, 
1 ^  qng la ^ es s f ite  # r e ^ ^  

entendárení^sabéd: qü% laS'Coi^s han 
decretado j  Nós sancionado lo siguiente:

Artículo l.®̂  LqOTe§©^^^
lo 1® de la Ley de 16 de Diciembre de 
1908̂  se hacen extensii^os á 1^  Sa^entqs 
que en la act^alid^ se encuéntren reti
rados y hayan pasado forzosamente á 
esta situación por haber cumplido la edad 
reglamentaria antes del 2Í de Octubre 
de dicho año. " f

Art. 2^ LÜ' m^oras'^que^les eorrél- 
pondan en sus haberes pasiros las dis 
frutarán á partir de la fecha de J^pjo* 
m u l^ a c ip íW ‘̂ l a p K x ^

Portántoiv; ¿
Mandamos á todos los Tritíunalfs, Jup- 

tioias, Jefes, Gobernadores y demás A l- 
toridades, asi elTÍles, eomo: mili|ares"y 
eelesiásticas, :de cualquier clase y^dig|^- 
dad, qué guarden y hagan guarda?, ouna- 
plir X 6 jicu t¿  la presehte ley eh todás 
» « partes. ; ’ :

Dado e i | Palacio á| treinta doj .Dielem< 
¿re áé mi! neréeientos diez. 1

I
' i

m  M inistm  la  CrO«mÍ

pi ■ álf ípanr. i
o .  f'* ■.«>« I

YO EL pKY.

Don ALFONSO X l|l,  ̂ o r  la gracia de 
B iosy  In Oonstituciód, fi|:Y de España;

B  A todoa^os que Ia| í^ sen te  ivierén y  
^nteíídierén< sábed: <|ud'la« Corteaban 
decretado y Nós aancionadolo siguiente: 

Artículo único. Se| hacen^xt^nsivos á 
-lós-músieos militareé ^  t ó i m ^ x  
punda claih los benej|cit^ de pá^ío^s y 
premios d#reei%anche y de retiro ^ue á 
los sargentos concede iel Srtículo¡6.® de la 
ley adicional á la Conétitulf^ d|él Ejér- 
idta de U"de Octubre
J e  1889. _  í 4 :̂r; | .
gP o ^ :ía n t| ^ '-j [

Mandamos á todos l6s Tribunales,: Jus
ticias, Jefes, Goberna(|or^3 y, demás Au-

i O X Í d a t i f j c t ó i o  milatareay.
eclesiástic^p, de eualq|iier clase y digni- 
|lad, que g^irden y h%au guardar, Qum- 
plir y ejecutar ía presente ley ejn todas 
sus partes. |
_  Dado en P id ac^  á de Diciem
bre de mil noyecientofi diez.

YO e l :
El Ministro de la Guerra. 

^  Áj|el _

r Don ALFONSO XIII| por la grpcia de 
Dios I' la C^nstilución[ Bby de ||spaña; 
: A tpdos “los que la presente vibren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
<}ecre|ade y Nós“«anGÍobado lo siguiénte: 
V Artfoulo dnicq. Seáutoriza al Minis
tro dé la §ruerra para que conceda el

b|once que sea necesario para el monu* 
miento que se ha de erigir en Tortosa al 
Df*. D. Manuel Domingo Sol.

|Por tanto:
_  iMandamosl todos les Tribunales, Jus
ticias, Joles, §obernaderes y demás Au- 
tc^idades, asi civiles, como militaras y  
eáeíiiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guaiáen y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
siis partes.

ÉDado en P la c ió  á treinta de Dlciem- 
bi|e de mil nóyeeientos diez.

I

L1 íMinistro de Guerra,

} x\8|d Aznaf.

YQ EL REY.

Í)on ALFONÍSO XIII, por la g r s ^  de 
Dios y la OonÉítución, Bey de Eap|ñ^;

X to^qs losj^ue la presente viéreu y 
entendieren, ieibfd: que las Gortes\;¡^an 
decretado y Nps sancionado lo siguiente: 

Ártíoülo únicoT Se autoriza al M i . -  
tro de Guprru para que concdda' el 
bronce q^e sea nécesario para la ei^o« 
ción de una eptatua en Antequera ̂ á la 
ga) al Cápitán dé Infantería D.
Morenq. , .

í^ortlpto: I '
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, J í^ s, Gobernadores y ddméteXu- 
tor|dad|& así civiles, ^ m o mi|itare« y 
eclesiá^iqas, de cqalqu|é>r clasely ¿ifn i- 
3a<|, queguardéng^ hagan guarí^ar, cum- 
plil y ejéicutar lalpresente Ley |»n i^ a s  
sus parífié.  ̂ I

Dado'én Falacto X<treinta deiDic4«m- 
bre de i^ l  n ovéei^ t|s  diez.

YO IL  REY.
El MiJiiátrp (id la. Gtt f̂éí 

- inpl Aznar.
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794 31 Dioiembre 1910 Gamita d i Madrid,—NíhUi

Ed ias sucesiones abintestato, los cola- 
íüiales de grados posteriores al cuarto 
sGráQ considerados como extrañes para 
ios efectos del impuesto.

Ai número 7.® do la tarifa do 2 do Abril 
do 1900, se adicionará al ñnal el con
cepto siguionte: «y los arriendos á tanto 
aleado de Contribuciones ó impuestos».

También se comprenden en este nú 
mero los contratos de arrendamiento de 
las acljudicaciones de proyectos de orde
nación de montes públicos.

El número 9.° de la misma tarifa  se 
adicionará c o n  e l siguiente párrafo* 
«Cuando las adquisiciones ó transm isio
nes tengan lugar en favor de personas, 
Asociaciones ó Sociedades, y n® de.los 
estp.bleciinientos mismos de Beneflaencia 
ó de insti’ucción á que se refiere el párra
fo anterior, se aplicará el número de la 
tarifa que corresponda, según el concepto 
de la adquisición ó transmisión».

El nuinero 16 do la tarifa se redactará
)n esta forma:

«Las concesiones otorgadas por el E s
tado ó las Corporaciones municipales ó 
provinciales, cuando sean á perpetuidad 
ó no revartibles, 50 céntimos».

El párrafo primero del número 27 de 
la tiírifa, se redactará de este modo:

«Los fideicomisos, cuando dentro de 
los plazos en que debe practicarse la l i
quidación no sea conocido el heredero 
ildelcoinisario, pagarán con arreglo á los 
tipos establecidos para las herencias en
tre extraños».

Los números 63 y 64 de la tarifa, se en
tenderán redactados así:

«63. Sociedades. Las aportaciones de 
toda clase de bienes y derechos hechas 
por los socios constituirse las Socie
dades ó al realizar ulteriores aumen
tos del capital social y las prórregas 
de las núsmas Sociedades por el capi
tal efectivo que tengap al verificarlas, 5® 
eóiiiimos.

>̂61. Idem. Las adjudicaciones que al 
disolverse las Sociedades se hagan á los 
socios y las que tengan lugar en favor 
de ciialquiera da ellos ó de los que se se 
paren de la Sociedad en los casos de 
1 escisión parcial, así como las entregas 
d Eijudicaciones que también se hagan 
a los socios cuando tengan lugar por 
c;uaiquiera modificación ó transform a
ción de la Sociedad ó por la disminución 
(le su capital sociaí, 50 céntimos.»

Nota. Las adjudicaciones que de los 
bienes sociales se hagan á otras personas 
tributarán por los tipos correspondientes 
á la transmisión de muebles ó inmuebles, 
según ol título por que se verifiquen y la 
clase de bienes en que consistan. El pá
rrafo prim ero del número 67 de la m is
ma tarifa, quedará¡redactadé como sigue: 
«67, Las aportaciones directas hechas por 
la mujer en calidad de dote estimada y 
las adjudicaciones en pago de la misma, 
6 de cualesquiera otras aportaciones de 
Jos cónyuges, cuando estas últimas no se

paguen con los bienes aportados, 25 cén
timos.»

Al número 67 de la tarifa se agregará 
un tercer párrafo, que dirá así: «A la d i
solución de la sociedad conyugal, por fa 
llecimiento del marido, no se exigirá el 
impuesto por los bienes parafernales n i 
por los dótales inestimados. Tampoco se 
exigirá por los bienes patrim oniales del 
marido cuando la disolución tenga lugar 
por el fallecimiento de la mujer. La apor
tación de los bienes á la sociedad conyu
gal habrá de constar en la form a que d e
term ina el artículo 1.325 del Código Ci
vil, y en su caso, ©1 1.824 del mismo Có
digo.»

Queda derogada la exención estable
cida en el número 20 del artículo 3.® de 
la Ley de 2 de Abril de 1900. E ntre los 
actos exceptuados del impuesto, sé com- 
prederán:

1.® Las informaciones posesorias y de 
dominio, en el solo caso de que se acre
dite haber satisfecho ya el im puesto por 
el título alegado como f undamento de 
ellas.

2.® La expedición, abonos en cuenta, 
recibos y endosos de letras; pagarés, car
tas de pago y resguardos de depósitos Ó 
documentos análogos.

3.® Las permutas de bienes rústicos 
que se realicen para agregar cualquiera 
de las fincas á otras colindantes, cuando 
la  suma del valor de ambas no exceda de
2.000 pesetas, y que se fbrmaliqe en do
cumento inscribible.

4.® Las indemnizaciones, pensiones y 
beneficios de seguros, sea cualquiera su 
cuantía, que perciban los obreros 6 sus 
familias, por v irtud de lo dispuesto en la 
ley sobre Aceidentes del Trabajo. Se su 
prim en los párrafos 2.® y 3.® del artículo
7.® de la citada Ley de 2 de A bril de 190®;

Los bienes muebles que los extranje
ros posean en España actualm ente ó en 
lo sucesivo, estarán sujetos al impuesto 
siempre que de modo expreso no se haya 
pactado la exención con la nación res
pectiva.

Art. 2.® Las pensiones, gratificaciones 
y orfandades que otorguen las Asociacio
nes ó Sociedades, pagarán: desde 1.000 á
2.000 pesetas anuales, 50 céntimos del 
capital. Desde 2,001 pesetas anuales, 1 por 
100 de ídem. P ara  deducir el capital so
bre el que ha dé fijarse la liquidación, se 
estará al tiempo que, según la edad del 
perceptor, sea probable que disfrute la 
pensión conforme á las tablas de m orta
lidad aceptadas por el Instituto Nacional 
de Previsión para la confección de sus 
tarifas.

Art. 8.® Les contratos d© préstamos 
que se otorguen por un plazo que no ex
ceda de diez años, para el pago del im- 
p u es^  por herencia © sucesión intestada, 
estarán exentos del impuesto de Derechos 
reales y transnaisión de bienes, y los No
tarios que los autoriceu devengarán el 
50 por 100 de los derechos dé Arancel por

la matriz, copias, actas y testimonios res
pectivos. Para  obtener esta exención será 
indispensable que entre los bienes here
ditarios no exista metálico ó muebles de 
fácil realización suficientes para el pago 
del impuesto, y que se haga constar por 
certificación del liquidador la entrega de 
la cantidad prestada en la  oficina liqu i
dadora, con deducción de los gastos del 
otorgam iento de la escritura. El Banco 
H ipotecario podrá celebrar dichos con
tratos de préstamo con garantía de in 
muebles, aunque estén anteriorm ente h i
potecados, siempre que éstos sean sufi
cientes para asegurar el pago del capital 
prestado, intereses y demás gastos, con el 
50 por 100 del valor de los mismos bie
nes que se hallen libre de todo gravamen. 
Para el solo efecto de la inscripción en 
el Registro de la Propiedad de los con
tratos de préstamo á que se refiere este 
artículo, se autoriza la inscripción p re
via de las adjudicaciones de las fincas ó 
Derechos reales de la sucesión testada ó 
intestada á favor de los herederos ó le
gatarios; pero esta inscripción se cance
lará de oficio si dentro del término de un 
año, á contar fiesde la m uerte del cau
sante, no se hubiere hecho el pago del 
impuesto de Derechos reales y transm i
sión de bienes.

Art. 4.® Se crea un impuesto de 25
centésimas por 100 anual sobre el valor 
de todos los bienes de que sean dueñas ó 
poseedoras las Asocf^iones, Corporacio- 
nea y demás entidades de carácter per
m anente, cuyos bienes y derechos no se 
transm itan  por sucesión hereditaria. El 
v a lo r de estos bienes se soMeterá á com
probación, con arreglo á las disposicio
nes que dictará el Gobierno. Be este im 
puesto quedarán exentos los bienes y va
lores á que se refiere la ley Orgánica del 
Institu to  Nacional de Previsión de 27 tde 
Febrero de 1908, los Hospitales, Hospi 
cios. Casas de caridad. Montes de Pie, 
dad y Cajas de Ahorro sometidos al Pa
tronato y aprobación del Gobierno, y los 
bienes que en 1.® de Enero! de cada año 
estén exceptuados absoluta y perm anente
mente de la  Gontribueión territorial por 
disposición legislativa. También quedan 
exceptuados de dicho impuesto las colec
ciones de interés artístico ó arqueológico 
que no estén en poder de particulares. 
Quedan igualmente exentos del impues
to los montes de aprovechamiento co
m ún de los pueblos, exceptuados d é la  
desamortización en ta l concepto, y las 
dehesas boyales que los Municipios hayan 
obtenido por v irtud del artículo 1.® de la 
Ley d© 11 de Ju lio  do 1816. Los montes 
de ostablecirnientos á que se refiere la 
Real orden de 14 de Noviembre de 1906, 
sólo se hallarán exentos del impuesto en 
el caso do que pertenezcan á algunos de 
los Institutos especificados en los {párra
fos anteriores. También gozarán de exen
ción los Institutos dedicados á la benefi
cencia gratuita, siempre que el Gobierno
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conceda dicha exención, previo informo 
dei Consejo de Estado en pleno.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus- 

tieias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles, como m ilitares y 
eclesiásticas, d© cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
p lir y ejecutar la presénte ley en toda» 
sus partes.

Dado en Palaeie á veintinueve de • ! -  
ciembre de mil novecientos diez.

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda,

Eduardo C o b iá s .
------

MIM̂ TEEIO DE Ih aOEEMACléS

l h y h s

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Ret de España;

Á todos los que la presente vieren y en
tendieron, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Están comprendidos en 
esta ley:

Los trabajos de extracción d© substan
cias minerales, que tienen por objeto su 
utilización directa, á saber: el arranque 
de estas substaaciá» en pozos, galerías ú 
otros sitios, ya se haga á roza abierta ó 
subterráneamente; los trabajos de des
agüe, los de seguridad ó higiene de ias 
excavaciones; m áquinas empleadas en las 
labores y transportes en el interior de las 
m inas de persoñal, minerales, escombros 
y material, y ja s  operaciones relaciona
das directa é inmediatamente con las la
bores d© extracción.

ílallánse comprendidos asimismo: ios 
turbales, las canteras, ó sean las explota
ciones de maíeriaies de construcoióa, ya 
se haga la extracción á roza abierta ó 
subterráneamente; las calinas marítimas 
y criaderos de salgemma; aluinbramien- 
to^de aguas subterráneas minerales y m i
nero-medicinales.

No están incluidos: los trabajos del 
exterior en oicios y talleres iguales á los 
de otras industrias, aun estando al ser
vicio d© las minas; los talleres de prepa
ración mocániea de las substancias m i
nerales, y ias fábricas de beheñcio.

Art. 2.® Se considerará como obreros 
para los efectos do esta Ley á liS perso
nas que ejecutan los trabajos mineros 
citados en el artículo anterior; pero no 
les empleado» y funcionarios de las ex
plotaciones mineras.

Art. 3.® La jornada máxima ord ina
ria  en las labores subterráneas no podrá 
exceder de nueve horas al día.

Art. 4.̂  ̂ La jornada máxima en los 
trabajos de laboreo á roza abierta, y en 
los dependientes de ellos, á que hace re 
ferencia el artículo 1.®, tendrán una du
ración xnediá anual de nueve horas y

treinta minutos, regulando la diaria, du
rante las estaciones del año, por la luz 
solar, y de modo que en ningún tiempo 
exceda de diez horas.

Art. S,® No se aum entará la duración 
de las jornadas inferiores á la máxima 
fijada per esta Ley, que en ciertas explo
taciones hayan establecido los Regla
mentos vigentes en las mismas, lo» con
venios ó la costumbre.

Art. 6.® En las labores subterráneas 
la jornada ordinaria empezará con la 
entrada de los prim eros obreros en el 
pozo, socavón ó galería, sin ^descontarse 
de aquélla la duración del trayecto hasta 
el punto de-la labor en que han do tra 
bajar, y coneluirá con la llegada á la 
bocam ina de los primeros obrero» que 
salgan.

Los descanses en el interior de la mina, 
dedicados á las coi*: 1 < j  al reposo pe
riódico del obrero, no están comprendi
dos en la duración de la jornada y se re 
gularán p©r los reglamentos de cada ex
plotación, por convenio ó por la costum 
bre; pero sí se incluirán en la jornada las 
interrupciones del trabajo independien
tes de la voluntad áel obrero qué las ne
cesidades dol laboreo impóngan.

En las labores á roza abierta la jorna
da comprende desde la lista ó señal de 
entrada, cualquiera que sea la fórmá en 
que se diere, hasta la terminación del 
trabajo en el tajo, descontando los des
cansos intermedios é incluyendo en aque
lla las interrupciones por necesidades áel 
laboreo.

Art. 7.® En la jornada máxima legal 
de los maquinistas, fogoneros, y en gene
ral de lós encargados del funcionamiento 
de las máquinas de todas clases emplea
das en ias labores comprendidas en el 
artículo 1.®, no está incluido el tiempo ne
cesario para poner aquóílas en marcha ó 
parada.

Art. 8.® Cuando ocurran averías ó ac
cidentes en escalas, tornos, cubas, jáulas, 
máquinas y aparatos empleados en la 
bajada y subida d© ios obreros por pozos 
y galerías, podrá prolongarse la jornada 
en la parte alícuota motivada por esas 
causas, pero sólo por el tiempo estricta
mente necesario para la reparación de 
las averías, bajo la responsabilidad del 
propietario ó arrendatario de las labores, 
quien deberá comunicar inmediatamen
te esta incidencia y su rtm edio al Gober
nador y al Ingeniero Jefe de las minas 
d© la provincia por si consideran conve
niente su intervención,

Art. 9.® Se perm itirá la reiteración de 
la jornada dentro de las veinticuatro ho
ras del día.

Cuando las labores no puedan ser in
terrum pidas en evitación de alteraciones 
importantes en una mina ó parte de la 
mina.

En las explotaciones en que por cos
tum bre establecida, y con acuerdo favo
rable de los obreros á un día de trabajo,

en dos turnos, sigue mi día entero de 
descanso.

En las cuadrillas de reparaciones iir-’ 
gentes, si para evitar el tr.ibajo en los 
domingos se conviniese anticiparlo el 
sábado.

En tedos estos casos, los tam os de tra 
bajo para un mismo obrero deberán es
tar separados por intervalo mínimo de 
cuatro horas.

Los propietarios ó. arrendatarios de las 
explotaciones deberán solicitar, en el 
prim er caso, la autorización del Gober
nador, previo informe del Ingeniero de 
Minas, y en el caso tercero, la del Al
calde.

Art. 10. Podrá aumentarse la dura
ción de la jornada en los casos siguien
tes:

1.® Guando ias personas ó la propie
dad se encuentren en peligro inminente 
ó háyan ocurrido accidentes á cuyo re
medio sea preciso acudir sin demora. 
En tale» casos, como en los de fuerza ma
yor y siempre que hubiera necesidad de 
preveDir un peligro actual ó eventual, 
ios patrohcs, bajo su responsabilidacL 
podrán aum entar la duración de la jor
nada «n tanto reciben la autorización dol 
Gobernador. ^

2.® En las explotaciones mineras rion- 
de, por su situación topográfica, no se 
pueda trabajar más de sois meses íR ííüOu

3.* Cuando por circunstancias de or
den técnico sea imposible continuar la 
explotación do una mina mantenicDdo 
la jornada máxima legal.

En los casos segundo y tercero, las 
horas extraordinarias de aumento no po
drán exceder de una diaria ó seis sema 
nales. La excepción será concedida por 
el Ministro do la Gobernación, oyendo al 
Consejo de Minería y al Instituto de Eo- 
formas Sociales; y esta concesión, en e! 
©aso tercero, tendrá carácter temporal, 
no mayor de seis meses, pudien do ser re
novado el plazo en caso de excopeional 
necesidad.

Art. 11. El Gobierno podrá suspenier 
provisional mente la aplicación de (sta 
ley en caso d© urgencia extrema en que 
estén comprometidos los intereses nacio
nales. Para que la suspensión se convier
ta ©n definitiva, será x^reciso oir al I n “di- 
tuto de Reformas Sociales y al Corisojo 
de Estado.

Art. 12. Cuando para el cumplimieíjío 
de lo dispuesto en los artículos 7/', o.'q 97 
y 10 de esta ley, se aumente la jornadí?. 
máximá con horas . extraordinarias de 
trabajo, serán éstas rem uneradas en par
tes alícuotas suplementarias de jornaí;,> 
según los contratos que establezcan pa? 
tronos y obreros.

Art. 13. No podrán ios obreros traba
ja r más de seis horas al día:

1.® En las partes de las expiotaciooeB 
subterráneas mineras donde la tem pera
tura  ordinaria, dentro de las condiciones 
normales del laboreo, sea igual 6 m ayor
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de ?j?> grados centígrados, y en aquellas 
en que los obreros tengan que trabajar 
hundiendo constantemente sus extrem i
dades inferiores en agua ó fango. !

Cuando la tem peratura exceda de 42 
grados centígrados, solamente se podrá 
traba jar en caso de necesidad im prescin
dible (3 de peligro inminente.

2 ° En las minas de Almadén, para 
las labores subterráneas y las insalubres 
dei exterior.

Kn otros casos excepcionales de insa
lubridad determinados por el Gobierno, 
se rebajará la jornada máxima ordina
ria  en el número de horas que éste fije, 
oyendo al Consejo de Minería y al de Sa
nidad.

En iodos los casos precedentes so pro- 
hi be la adopción de dobles turnos para 
un  mismo obrero.

Art. 14. En toda clase de labores sub-
raneas se prohíbe el trabajo de las naU’- 

jeres y el de los niños menores de dieci
séis añcs.

En las que se realicen al exterior, se
guirán rigiendo los preceptos de la Ley 
.de 13 de Marzo de 190i, sin que m  n in
gún caso exceda la jornada de las nueve 
horas y media señaladas en el artículo 3.®

Art. 15. La Ley y Reglamentos para 
su aplicación se lijarán en sitios visibles 
de las explotaciones.

Art. 16. Son responsables de la falta 
de cumplimiento de los preceptos de 
esta Ley y de los Reglamentos para su 
aplicación, los propietarios ó arrendata
rios de las explotaciones comprendidas 
en el artículo 1.®, ya sean particulares ó 
C o m p a ñ í a s .

Art. 17. Las infracciones de esta Ley 
6 de sus Reglamentos, serán castigadas 
C03Í m ulta de 50 á 2.500 pesetas, exigibles 
á los propietarios ó firrendatarios de las 
labores, salvo el caso de que resulte com
probada la irresponsabilidad do los mis
m o s .

Las reincidencias dentro del plazo de 
un año se castigarán con multas dobles 
de las primeras, debiendo todas ser satis
fechas on papel de pagos al Estado.

CoFiOcerán de las infracciones de la 
L e y  y  Keglamenírjsy desu  corrección los 
(iTobernadores civiles, oyendo á la Jefa
tu ra  da Minas y á la Junta provincial de 
Roibrmas Sociales.

Contra las rasoluclones del Goberna
d o r  civil podrá interponerse, dentro de 
tre in ta  días, recuíso de alzada ante el 
Ministerio de la Gobernación, quien re- 
sdíL verá en definitiva, oyendo al Instituto 
do Re Lorrnas Sociales.

Si lo s  propietarips ó arrendatarios de 
las labores inte^'pcnen recurso contraías 

los Gobernadores, el im- 
porié ^0 las lá ultas podrá no hacerse efec
tivo habita sobro ellas, y en el plazo 
de treinta* días, una vez oído el Instituto 
de Reforma!? Sociales, haya resuelto en 
definitiva el Isíinistro de la Gobernación*

El Instituto 4® Reformas Sociales, al

dictaminar, podrá proponer un recargo 
del 10 por 100 sobre la cuantía de las 
multas.

Art. 18. Se declara pública la acción 
para denunciar las infracciones de la 
presente ley. j

Art. 19. Los Reglamentos y disposi
ciones que exija el cumplimiento de esta 
ley, así como lo referente á la imposición, 
serán redactados y puestos en vigor en el 
plazo máximo de dos meses, á contar des
de e l día de su promulgación, durante 
cuyo término podrán los interesados d i
rig ir sus inform es ó reclamaciones al 
Ministerio de la Gobernación.

El Consejo de Minería y el Instituto de 
Reformas Sociales serán oídos para la 
elaboración y las ulteriores modificacio
nes do los Reglamentos.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Ju s

ticias, Jefes, Gobernadores y demás A u
toridades, así civiles, como m ilitares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes^

Dado en Palacio á veintisiete de Di- 
eiembre de mil novecientos diez.

illSTEMO m F01EST6

YO EL REY.
m  Ministro de la Gobernación,

Pornaiido Merino.

Don ALFONSO XIII, por la gracia d© 
Dios y la Constitución, Rev de España;

A todos los que la presento vieren y 
entendieren, sabed: qu© las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo único. Las dos plazas de Jefes 
de Administración de prim era clase que 
se crean en el Ministerio de la Goberna
ción en el presupuesto para 1911, goza
rán de las mismas garantías de estabili
dad y estarán sometidas á los preceptos 
que en la Ley d© 14 d© Abril de 1908 se 
establecen para las clases inferiores, pro
veyéndose en lo sucesivo con arreglo á 
los turnos establecidos en el artículo 2.* 
do la m ism a para las compren di das en
tre  .Oficiales de tercera clase á Jefes de 
Administración de segunda, ambos in
clusive.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Ju s

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles, como m ilitares y  
eclesiásticas, de cualquier clase y digni? 
dad, que guarden y hagan guardar, cum 
plir y ejecutar la presente Ley en todad 
tus partes.

Dado ©n Palacio á treinta d# Diciem
bre do mil novecientos diez.

YO BL REY.
Xi Mi . Ciro üe ii) Ooheríiacióü,

f c n i íi í í í íü  Mci’iiio .

D H V
Don ALFONSO X III, por la gracia de 

Dios y la Constitución, Rey de^España;
Á todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se declara de utilidad p ú 
blica el abastecimiento de aguas de la 
villa de Mondragón, de la provincia de 
Guipúzcoa, y s© concede á su Ayunta
miento el derecho] de aprovechar las 
aguas de la regata Miatz erreca en can
tidad de tres litros d© agua por segundo, 
para aum entar el caudal de dos litros de 
agua que obtuvo anteriorm ente de la 
misma regata, por concesión adm inis
trativa.

Art. 2.° El derecho d© expropiación 
inherente á la declaración dol artículo 
anterior, se entiende concedido al Ayun
tam iento de Mon dragón, con expresa de
rogación para este caso del artículo 174 
y sus concordantes de la ley vigente de 
Aguas, y sometido á la práctica de las 
disposiciones generales que rijan  en la 
materia.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Ju s 

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles, como m ilitares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y d igni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
p lir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de Di
ciembre d© mil novecientos diez.

YO EL REY.
El Ministro de Fom ento,

PerfflÍH í

HUlSTfflO OE U GUERRA

REALES DECRETOS 
Vengo en adm itir la dimisión que, fu n 

dada en ©l mal estado de su salud, ha 
presentado el General de brigada D. José 
López de Selá, del cargo do segundo Jefe 
del Gobierno Militar de Menorca.

Dado en Palacio á treinta d© Diciembre 
d© mil novecientos diez.

ALF0N8G.
£1 liEaistro de la Guerra,

Vengo en nom brar segundo Jefe del 
Gobierno Militar de Menorca, a l General 
de brigada D. Luis García Alpuente.

Dado ©n Palacio á trfiinta de Biciembr© 
de in il novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de la Quen:a| 

AiigeUznaL - .
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En consideración á los servicios y c ir
cunstancias del Intendente de divisió 
D. Andrés Pitarch y Bom,

Vengo en concederle, á propuosfa del 
Ministro de la Guerra, la Gran Ciuz de 
la Orden del Mérito Militar, designada 
para prem iar servicios especiales.

Dado en Palacio á treinta d© Diciembre 
d© mi] novecientos diez.

ALFONSO,
El Miiiisiro do lo. Guerra,

.Uiiar.

En atención á las circunstancias que 
concurren en el Capitán do Navio de p ri
mera clase D. José Ferrer y Pérez de las 
Cuevas, y á los servicios que ha prestado 
durante la reciente campaña del Rif,

Vengo en concederle, en vista de la 
propuesta formulada por el Comandante 
en Jefe da las faexzas del Ejército de 
operaciones en Meliila, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Militar, designada 
para prem iar servicios de guerra.

Dado, ep Palacio á treinta de Diciem
bre de mil noveeicntos diez.

. • . ALFONSO.
E l  M ü i Í B t A ’o  <.K; i ; i  G u e r r a ,

' Íll;̂ d kllíir.

l l i j i l ik i i i f í  ílll LA

m

r :s a l  d e c h e t o
De acuerdo con Mi Consejo do Minis

tros, y á proxjuesta dei de la Goberna
ción,

Vengo en conceder á D. Leopoldo Cán
dido Alejandre, la Grítn Cruz de la Orden 
civil de Benefícencia, con distintivo mo
rado y negro, en sustiiución dé la  de pri
m era clase que pasee, como recompensa 
á loa servicios prestados en Cartagena 
con motivo de ia .epidem ia colérica d© 
1885, y su asistencia nAédica gratuita á 
los acogidos existentes en la Casa de Mi
sericordia (lela propia ciudad, cuyos he
chos están compren didos en los artícu
los 3,  ̂ y 4.  ̂ do Mi Real decrete do 29 d© 
Ju lio  ülíimo.

Dado en Paiasio á treinta do Diciem- 
tero J e  mil novecieníos diez.

alfo isíso .
E l  M ) . ! Í B t r c »  d e  j j ’ O o b e r n a c n S a ,

F e r a a i id o  M er in o .

-  EXPOSICIÓN 
SEÑOR: La adquisición do aparatos de 

faros, y ios elemeriios do baiizamb rito 
de las costas de E-^paña-, viene haciéndose 
por ol siBicma d@ concurso pábiico, aojuí- 
dicado por Real orden, previa la aproba- 
vción del proyecto correspondiente, p re
sentación de proposiciones, informe del

Bervicio Central de Señales Marítimas, y 
dictamen del Consejo de Obras Públicas, 
en consonancia con ios principios esta
blecidos en el Real decreto do 27 de Fe
brero de 1852 y en el artículo 2.” del plie
go general de condiciones para la contra
tación de Obras públicas, aprobado por 
Real decreto de 13 de Marzo de 1908. La 
experiencia adqui ida, esjAecialmente en 
estos úitiiíiofí tiempos, ha venido á de
m ostrar que con el sistema da concurso 
no secm sigue la depuración de los pre 
dos de los aparatos de Señales Maríti
mas, que se persigue con la licitación pú 
blica, por ser fácil la existencia de inteli
gencias entre los proponentes, á causa de 
ser relativamente escaso el número de 
fabricantes de esta clase do material. 
Procede, en consecuencia, adoptar otro 
procedimiento de adquisición de dicho 
material, y dadas las circunstancias que 
acaban de exponerse, parece que el más 
beneñcioso para los intereses del Estado, 
será el de gestión directa, acompañado 
de todos los requisitos necesarios para 
garantir, ea ia medida de lo posible, el 
acierto en la elección do la Casa construc
tora. Estas garantías sólo pueden ser pro
porcionadas mediante consulta formula 
da por el Consejo de Obras Públicas en 
pleno, el cual, disponiendo de datos de
ducidos de los concursos ya celebrados, 
puede apreciar en b u  justo valor la pro
puesta que ai efecto habrá do form ular 
el Servicio Co,ntral d(3.Señales Marítimas.

Fundado en las con.sideraciones ex
puestas, el Ministro que suscribe tiene el 
honor do someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid, 29 do Diciembre do 1910.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
í t r iH ii j  C a lU t ó n .

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento 

y d© scuerdo con Mi Concejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® La adquisición de apara

tos para los faros de todos los órdene.^ y 
la de todos lo& ehmoDtMS de baiizamien- 
to de nuestras costas, se realizará en lo 
sucesivo por el sist-m a de gestión direc
ta, con sujeción á las presoripciones si
guientes:

a) Aprobado oí proyecto do adquisi
ción de dicbo material, cuando se decída 
su compra, se formulará por la Jefatura 
del Sorvioio C‘n t:a l de S ñales m aríti
mas, una propuesta respecto de cuál deba 
ser iii Casa á la ique habrá de encargarse 
la coiistrucclóii ü tl exprctsado material. 
Esta propuesla deberá ser justificada con 
cuantos datos evlsian re^q^ccío do ly bon- 
dad do imbricación y seriedad de la Casa 
constructora,

b) La mencionada propuesta será dic
taminada por el Consejo de Obras Públi

cas en pleno, que deberá mcnife-';ta^’ en 
su informe do im modo terminanr'--- la 
acepta ó no, expresando en su á qué 
fábrica deba ser oucargaclo oí material, y 
las razones que den lugar á su nueva pro
puesta.

c) Con ios requisitos expresa dos, re
solverá la Superioridad en c-ida caso lo 
que estimo más convenlynte.

Art. 2.  ̂ En los casds de oxeo pelón 
de licitación pública coasignados en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852. la 
adquisición del material por gestión di
recta 80  realizará en idéntica forma á la 
empleada antes de la publicación de esta 
disposición.

Dado en Palacio á veintinueve de DE 
clembre «i© mil novecientos diez.

El M inistro de Fom ento,

í'orníía Cíilbcióii.

ALFONSO.

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Los trabajos encomendados 

al Servicio Central da uSeilalos Marítimas, 
so hallan en un período do gran activi
dad, que ha de durar varios años, para 
transform ar por completo el alum brado 
y balizamiento marítimo, poniéndolos eni 
las oondieiones exigidas por las crecien
tes necesidades do la navegación.

Además de Ja inspección del servicio, 
suministro de eftsotos y redacción do pro
yectos, tiene á su cargo el montaje de los 
aparatos nuevos, teniendo que instru ir á. 
los Torreros en su manejo y efectuarlos; 
ensayos de comprobación de cuantas no
vedades so pr<-?s6ntan en el mundo indus
trial, para no aceptailas sin las garantías 
necesarias de qu© en la práctica han de 
dar buen resultado, 1@ cual ocasiona nu
merosos viajes al extranjero.

Los montajes de aparatos exigen ope
raciones largas y pesadas, ten larao  el 
persona^ qu© pasar frecuentes tem pora
das siempre lejos d© la residencia habi
tual y en condicionei do fáslamiento muy 
penosas, ademáe de m r obras de mucha, 
responsabdidad y es caso ó nulo lucL 
miento.

Ya que las condiciones del servicio no 
se pueden variar, precisa rem unerar al 
personal en forma que compense los in- 
conveniontes que tiene que sufrir; crite
rio general seguido en los servicios espa
ciales de Obras públicas, y que se ha. 
aplicvadví recientemente á la Jefatura de 
las carreteras pirenaicas, coa cuyo ser
vicio íirno gran analogía por ese coaoep- 
to el de que so trata.

Por su o^p©(3Íalidüd, debo corjsiderar- 
S0 comprendido ol Servicio Gontral de  
Süiialus .Marítimas en Ir*, los señalado» 
con t'i título 3.'', capitule 4.® da ia I n ^  
trueción para indemnizaciones aprobada 
últimamente, y en su virtud, el Ministro 
quo suscribe ticpe el honor de someter ^
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la  aprobación d« V. M. ei siguiente p ro 
yecto áe Decreto.

Madrid, 29 de D ic^m bro de 1910.
SEÑOR:

- r Á L . R. P .deV .M .,
' \  f̂ rmÍM íálktásJ

REAL DEQRETO
A propuesta del Ministro de Fomento, 

y  de acuerdo con Mi Consejo de Minls- 
^o s , , . . ,

Tengo en decretar lo siguiente: 
Artícuia,úruco. Para el abono do in* 

domnízacionoa al personal facultativo 
afecto al Servicio Central de Señales Ma
rítim as, .reg irán ,los. tipos y reglas do 
percepción aprobados, por ordon de la 
Birocció» General de Obras Públicas de 
30 de Junio último para la  Comisión del 
estudio y eonstrupción de> las carrete ;a* 
pirenaicas, con cargo al concepto que en 
los presupuestos ge»erales del Estado s© 
refiere á la «Adquisición,, reform a y  mon
taje de aparatos é indemnizaciones ai 
personal íTacultativo».

Dado en Páiácio á Teíntinueve de Di- 
ciemfer© de mil novecientos diez.

l Míq^ o tb  Fííiiaeílto,"' 

FarnHiT’WktéíK . ;

ALFONSO.

, . REALES DECRETOS 
Resultandcfe. vaeast© el Cuerpo de 

Imgc^ero^ de Ciaminos, Canales y Puer
tos, unarplas^ de^lnapeetor genera^ ^on 
categoría dOí Je íe  d© Administración de 
p r i o r a  claao/por jubilación Toluntaria 
de Di Llovara y Clubcils; de eonfor- 
mid|id.peivlíO propuesta p e r  ©1 Ministro 
de Fomento, ;  ̂ -

Vengo en nom brar en ascenso de esca
la, para, ocupan Ja  expresada vacante, á 
D. Vicente R aíz  y  Martín#

Dado en Palacio A veintinueyo de Di
ciembre de mil novecientos diez.

■ ••■t: ' 'ALFONSO.
B1 Bíínifitro da Fomcato,>

f  erfflín Talktói •

Resultando Tacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, una plaza de Ingeniero defe, con ca
tegoría de Jefe de Administración de se
gunda clase, por ascenso de D. Vicente 
Jluiz y Martín; áe confermidad con lo 
pjropuesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en promover en ascenso de es- 
K̂ ala, para ocupar la  expresada vacante, á 
D. Alfredo Mendizábal y  Martín.

Dado en Palacio á Teintinueve áe Di- 
^©mbre áe mil novooientos diea.

ALF0N80.
de Fomoale,

PiBiiim tolbetÓB.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer- 
léiV una plaza áe Ingeniero Jefe, con ca

tegoría de Jefe de Administración de ter
cera clase,' por ascenso de D. Alfredo ; 
]^íendizábal y Martín; dé conformidad con 
lo propuesto por el Ministro de Fo- | 
m m t o /

Vengo en promover en ascenso de es- 
Caía^para ocupar lá  expresada vacante, á 
D, Vicente Machimbarrena y Gogorza.

Dado en Palacio á veintinueve de Di
ciembre de mil novecientos diez.

ALF0Ñ30.
lol Ministro d« F on oato ,

Feriaía Calbttóa.

De conformidad con lo* propuesto por 
el Ministro d® Fomento,
, Vengo ©a declarar jubilado, por haber 

cumplido la edad reglam entaria, con el 
haber que por clasiflcacióti le correspon
da, al Inspector general de prim era das© 
del Cuerpo dqlügenicros de Montes, Jefe 
de Administración do prim era, D. Juan  
Guillelmi y ®oll.

Dado en Palacio i  TOintlnu®ye de Di
ciembre de m il novecientos diez.

■ ALFONBB.
SI ^inÍEí?o de Fom ento,

Fmífi CaMía.

De acuerdo con lo dispuesto en el Real 
decreto do 1.® do Febrero de 1909, á pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
al Ingeniero Jefa del Cuerpo d© Agróno
mos con categoría de Jef© de Adminis
tración de cuarta clase, D. Adolfo Comba 
y García.

Dado en Palacio á veintinueve d© Di
ciembre d© mil novecientos diez.

ALFONSO.
Uinigtro d« Fomento, 

firHÍi CaibetÉi.

HinSTERIO DE U  6ÜEM1

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: El RsY (q. D. g .) ,  de confor

midad con el informe emitido por la Ing- 
peccióh general de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria  Militar, que á 
continuación se inserta, y por resolución 
de 14 d©l corriente m©s, ha tenido á bien 
conceder al Capitán de Artllléría D. F e
derico de Miquel y de Lacour, la Cruz de 
primera clase del Mérito Militar con dis
tintivo blanco, pensionada con el 10 por 
100 del sufldo de su actual empleo, haéta 
su ascenso al inmediato.

Asimismo, y de acuerdo también con 
el referido informe, S. M. se ha servido 
conceder la Cruz de plata de dicha Orden, 
con Igual distintivo, pensionada con 2,50 
pesetas'mensuales, no vitalicia, al obrero 
ajustador de segunda D. Francisco Juan- 
dó Ratera, y mención honorífica al obre
ro de primeraD. Daniel Gasas Claramunt,

todos como comprendidos é» las dispo
siciones que én él repetido inform e se 
mencionan.

De Real orden Ip digo i  V. E. para su 
conocimiento y demás ©féctós; Dios guar
de á V. S  muches años. Mádldd, 2^ áe D i
ciembre de 1910.

AZNAR.
Señor G^pitán general de la cuarta Re

gión.
In  form^ que so cita .

Hay un membrete que dice: «luspoc- 
eion Genoral de los Eetablecimientoa de 
Instrucción ó Industria Militar.»

«Excmo. Br.: De Real ordon fecha 1.° 
4© Julio último, se dispuso inform ara 
esta Inspección General acercad©Ja pro- 
puestá de rocómpeasa formulada por él 
General Jefe d© la sección de Artilleríá 
de ese Ministerio, á favor del Gapitán del 
arm a D. Federico de Miquel y de Lacour 
y obreros ajustadores de jsegunda y p ri
mera ciase, respectivamente, D. Francis- 
co Juandó Ratera y D, Daniel Casas y 
Claramunt, por los trabajos realizados eh 
una máquina para cargar cartuchos Mau- 
8Cr,̂  ideada por el difunto Goronel D. Ju 
lián Herí z, acompañándoEO una Memoria 
descriptiva, varias fotografías y planos 
de dicha máquina, informes de la Coman
dancia de Artillería d© Barcelona y de la 
Comisión de experiencias del arm a refe^ 
rida y copias de las hojas de servicios y 
hechos de los interesados.

»El Comandante d o  Artillería de B ar
celona, manifiesta que la citada máquina 
fué proyecto del difunto Coronel de Artb 
liería D. Ju lián  Heriz y Campanería, el 
cual dejó construidas las piezas que la 
oomponeny pero sin  planos exactos, n i de 
los detalles n i del con junto; y que al h a 
cerse cargo el Parque de Artillería de 
aquella plaza de ellas, para continuar los 
trabajo» del aúter,, dicha máquina naha- 
bía funeionado tadavía, pues el inventor 
estaba dedicado, en el término de sus 
días, á comprobar su funcionamiento 
aislado para perfeccionar los elemento» 
ante» d© i;eunirlo8.

^Desd© que 8© empezó el trabajo en la 
Cómandanoia,^ mostráronse graves difi
cultades, porque efecto de esa faltad© 
pyueba d t  conjuntOi ocurría que las ve
locidades de los órganos no se habían 
relacionado da modo «onveniente, y  la 
parte que á mano y á determinada velo
cidad funcionaba, dejaba de hacerlo con 
la marcha propia de la máquina.

»La corrección de cada uno de estos 
defectos hizo pensar muchos días y aun 
meses, discurriendo y  ensayando diver
sos procedimientos* hasta llegar, después 
d© largas prueba», al resultado apetecido.

»No enumera el Comandante de A rti
llería d© Barc©loaa en su escrito la» difl- 
euLtades que se vencieron ni los medios 
puestos en práctica, porque, dice, sería 
enojosísimo; mas consigna que represen* 
ta ©1 trabajo continuo durante dos año», 
©1 haber hecho funcionar la máquina.

»E1 peso de esta labor pacientisima, lo 
han 'soportado, añade, casi exclusiva
mente el Capitán de aquel Parque D. Fe
derico de Miquel y el Obrero aventajado 
de la  Comandancia D. Francisco Juandó, 
pues el otro obrero del prim er Regimien
to de Montaña D. Daniel Casa», tuvo que 
ausentarse y ne pudo hacer, por tanto, 
como 8U compañero.

»En una Memoria que s© remitió á la 
Superioridad con ©l precitado oficio y 
q q t  suscriben elm©ncionadoLComim.daH- 
te, fie Ajrtillería y el Capitán 4 e  íflsneb
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s© describe ]a m á q u in a  d e ta l la d a m e n te ,  
empezando por hacer n o ta r  q u e  la idea 
prim ordial d e l  autor era efectuar la car
ga á Y o lu m en , evitando ©i uso d© balan
zas, cuya precisión y delicadeza n o  se 
prestan á rápido funcionamiento.

»No ©s pertinente á la índole de ©ste 
inform e seguir la descripción, ni es po
sible abreviarla dando idea perfecta d© 
todos los órganos de la m áquina y de su 
marcha; basta con hacer constar que las 
balas entran á granel por una tolva, por 
o tra la pólvora, y las vainas por una 
canal, y que, automáticamente y por 
procedimientos ingeniosísimos, salen los 
cartuchos cargados y colocados do cinco 
en cinco ©n sus cargadores, en disposi
ción de utilizarse.

>Esos procedimientos impiden, por 
otra parte, que en las vainas ingrese m a
yor ó menor cantidad de pólvora que la 
debida, así como la colocación de do» 
balas en un mismo cartucho.

»E1 único inconveniente que pudiera 
atribuirse al sistema es que el salir for
mados ios cargadores fuese obstáculo 
para ©1 reconocimiento de los eartucho»; 
pero de las pruebas hechas con 400.000 
de éstos se ha deducido que es innece»a- 
rio, porque sus elementos no sufren «1 
menor deterioro al pasar por la m áqui
na, y si son de esmerada construcción 
salen en perfectas condiciones.

>En ©1 curso de dichas pruebas eom- 
probóse q u e  las diferencias d© carga 
nunca excedieron del lím ite de las tole
rancias, y qu©, si bi#n la fuerza d# en
garce de la bala osciló entre 25 y 50 kilo
gramos, no resultand# tod® lo regular 
que fuera deseable, fu© debido á varia- 
©iones de espesores de los golletes y no 
á imperfecciones de la máquiná.

»Ei rendimiento de ésta en marcha co
rriente es de 50.000 cartucho» en una jor
nada de diez horas, y su cost# aproxim a
do de 18 á 20.000 pesetas.

»No limitó su trabajo el personal en 
cargado de ajustar la máquina á hacerla 
m archar bien, sino que modiflcó, mejo
rando, el proyecto del autor, y así lo pro
puso á la superioridad.

^Consecuente á tal propuesta, la Co
misión de experiencias de Artillería in
forma diciendo que la labor realizada 
honra á los Oficiales y Obreros dei Par
que de Barcelona y á su Coronel Direc
to r y se muestra conforme con la modifi
cación que se propone, significando que 
desde luego se haga en dicho Estabieci- 
mienío, remitiendo la máquina reform a
da al d© Madrid, para verificar experien
cias en gran escala.

»A1 elevar todos estos documentos á la 
Superioridad, el General Jefe do la Sec 
ción de Artillería del Ministerio do la 
Guerra hace presente que el trabajo des
arrollado por el Capitán De Miquel y  ío S “ 
Obreros que le auxiliaron, ha sido inge
nioso, demostrando con ello celo y apli
cación, y si®ndo dignos de recompensa.

7>Los antecedentes del mencionado Ofi
cial son en extremo favorables: cuenta 
veintidós años de servicios, con muy bue
na conaeptuación, y posee una Cruz do 
prim era clase do María Cristina, otra de 
prim era clase del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, ia de Isabel la Católica, 
la medalla de i^lfonso XIII, Centenario 
d© los Sities de Z a ra g o z a  y de los hechos 
de armas del Bruck y una Mención hono
rífica.

,»E1 Obreío a jnsiñdor de segunda clase, 
D. Frasí cisco Juan o o, goza icnibién de 
muy fonoiias notas de concepto y no po- 
see eondeeoración alguna.

»E1 d@ prim era das© D. Daniel Casas 
ti©n@ igual©» notas y se halla ©n posesión

I de tres Cruces de plata del Mérito Militar, 
cou distintivo rojo, y íre?í¡ de igual clase 
con distintivo blanco, una d© ellas pen
sionada.

»De cuanto queda consignado, resulta 
que el referido Capitán, auxiliado en ia 
parte manual propia de su cometido por 
los citados obreros ajustadores, ha lleva
do á feliz término un trabajo que revela 
claro ingenio, gran conocimiento en los 
mecanismos y una perseverancia que no 
retrocede ante las mayores dificultades, 
y que lo ha realizado sin desatender sus 
obligaciones y  movido por un deseo de 
ver coronada la labor ajena en provecho 
del Estado, mérito que le enaltece por 
euanto acusa desinterés y conciencia pro
fesional.

»Los beneficios que la m áquina ha de 
reportar son ©videntes, pues una sola de 
ellas, cuyo coste es de 18 á 20.000 pesetas, 
perm itirá á  los Parques de A rtillería po * 
der entregar, en caso de necesidad, más 
de 1©0 0®0 cartuchos diarios, trabajando 
incesantemente.

»Por su parte, los obreros aventajados 
que se citan, llamados para ajustar tan 
distintas piezas, acoplándolas unas á otras 
en condiciones de buen funcionamiento, 
sin tener planos n i otra idea de la m á
quina qu© la que el Capitán de Miquel 
iba formando al armarla, han dado prue
bas de gran inteligencia y habilidad 
igualmente dignas de reconocimiento, 
siendo más grande el mérito contraído 
por el obrero Juandó, por razón del ma
yor tiempo que coadyuvó á la obra, se
gún/informa el Comandante de Artillería 
de Bareelona.

»Al graduar la recompensa que cada 
uno de los que han contribuido al éxito 
merezca, debe, desde luego, descartarse 
la idea d© colaboración para los efectos 
indicados en la Real orden de 6 de Abril 
de 1891, pues no puede considerarse como 
labor común la que realiza el cerebro que 
concibe y el brazo que ejecuta, aunque 
este brazo lo active también una buena 
inteligencia.

^Considerándolo así la Junta de esta 
Inspección General, opina, por unanim i
dad, que 80 debe otorgar ai Capitán de 
Artillería D. Federico de Miquel, la Cruz 
de prim era clase del Mérito Militar con 
distintivo blanco, pensionada con ©1 10 
por 100 d©l sueldo de su actual empleo, 
hasta su ascenso ai inmediato, con arre
gle á  lo dispuesto en el caso 10 del a r
tículo 19 dei vigente Reglamento de ra- 
compensa» en tiempo de paz, habida cuen
ta dei 22 dei mismo; al obrero ajustador 
de segunda D. Francisco Juandó, la Cruz 
de plata de la misma Orden y distintivo, 
pensionada eo» 2,50 pesetas mensuales 
durante su permanencia en el servicio 
activo, estimándole eomprendido en los 
artículos 4 ® y 6.'’ del Reglamento de re 
compensas en paz y en guerra para las 
clases de tropa; y al obrero de prim era 
clase D. Daniel Casas, una mención ho
norífica, conforme á  lo prevenido en el 
artículo 5.® del último de los citades Re
glamentos.

»V. E-, no obstante, resolverá lo que es- 
tim© más acertado.

»Madrid, 27 da Septiembre de 1910.= 
Si Coronel de Estado Mayor, Secretario, 
Josa Villar.—Rubrícado.=V.* B.^=Zap- 
pino.=^Faibricado. =  Hay un sello que 
dicí': «Inspecciórj General d e  los Estable- 
^cimientos do Instrucción é Industria mi- 
xditar».

I Exorno. Sr.: Yista la instancia promo- 
* vida por Fernando Flueso Rolland, veci- 
 ̂ np d© esta Corte, en solicitud de qu© le

sean devueltas las 1.500 pesetas que de
positó en la Delegación de Hacienda de 
la provincia d e  Madrid, según carta de 
pago número 1.S67 del registro parcial 
núm ero 1, sentada en Tesorería con el 
número 1.546, expidida en 19 d© Agosto 
de 1907 para redimirse del servicio m ili
tar activo como recluta del reemplazo de 
1907, perteneciente á la zona de Madrid, 
número 1,

El Ret (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artíeulo 175 de la ley de 
Reclutamiento, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re 
ferencia, las cuales percibirá ©1 indivi
duo que efectuó el depósito, ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispone 
el artículo 189 del Reglamento dictado 
para la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
c©Hocimi©Mt© y demás efectos. Dios guar
de á y . E. muchos años. Madrid, 29 de Di
ciembre d© 1910.

AZNAR.
Señor Capitán general de la prim era Re

gión ,

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por José Heredia Trevilla, vecino 
de Linares, provincia de Jaén, en solici
tud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Madrid, se
gún carta de pago número 2.043, expedi
da en 21 de Diciembre de 1901, para re 
dimir»© del servicie m ilitar activo, como 
recluta del reemplazo de 1908, pertene
ciente á la zona d© Madrid, número 1,

El Rby (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en ©1 artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento, se ha servido resolver que 
se devuelvan las 1.500 pesetas de referr o- 
cia, las cuales percibirá el individuo q  e 
efectuó el depósito ó la persona apode; a- 
áa ©n forma legal, según dispone ©1 ar
tículo 119 del Reglamento dictado .para 
la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á ,V. E. para su 
©onocimiento y demás efectos. Dios guar
do á V. E. muchos años. Madrid, 29 de 
•iciembr© de 1910.

AZNAR.
Señor Capitán General de la prim era 

Región.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), 
de acuerdo con el Consejo d© Ministros, 
se ha servido disponer que el plazo para 
la redención del servicio m ilitar activo 
de los reclutas del alistamiento del co
rriente año y de los declarados útiles en 
la revisión del mismo, se amplíe hasta el 
día 31 d© Enero próximo; debiendo tener 
presento los interesados que las opera- 

’ ciones fie las Delegaciones de Hacienda 
i y sncurpales d^l Bcídco de España, termi- 
i nan á las tres de la  tarde de dicho ala.
I © 0  Real orden lo digo á T. E. para su 
f conocimiento y efectos. Dio» guarde á
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V. E. muchog año». Madrid, 29 de Diciem
bre de 1910.

AZNAE.
Señor...

- —
MIISTERIO m INSTRUCCito PÜBMCA

Y BILLAS ARTES

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: En el expediente instruido á 

instancia de D. Gumersindo de Azcárate, 
vecino de Madrid, en ooneepto de patro* 
no de la Fundación de Sierra Pambley, 
solicitando la aprobación de la misma y 
sus reglas, el Consejo de Instrucción Pú
blica ha informado lo siguiente:

D. Gumersindo Azeárate y Menéndez, 
con fecha 30 de Junio último, presenta 
una instancia en nombre y representa
ción de la Fundación Sierra Pambley, 
(xponiendo:

Quo D. Francisco F®rnández Blanco 
fundó y doló una Escuela de enseñanza 
mercantil y agrícola en el pueblo de Vi- 
llablino, provincia de León, cuya funda
ción fue aprobada p«r Real orden del 
Ministerio de Fomento de 11 de Enero 
de 1888.

Quo con posterioridad, dicho señor 
Fernández Blanco creó otras cuatro Es
cuelas en los pueblos de Hospital de Or- 
bigo, Villamoca y León, d© la provincia 
de León, y Moreru«la de Cavara, dé la  de 
Zamora, las que, unidas á la anterior, 
creada en Villablino, constituyen la F un
dación de Sierra Pambley, regida por un 
Patronato compuesto d© los señores que 
cita.

Acompañan á la solicitud una prim ara 
copia de la escritura fundacional y copia 
simple pará su cotejo; y en virtud de lo 
dispuesto ©n los artículos 97 y 98 de la 
ley de Instrucción Pública de 1857, y 
Reales órdenes de 25 do Junio de 1886; 
11 de Enero de 1888; 26 de Marzo, 3 y 11 
de Junio de 1909 y 13 de Mayo último, 
solicita se apruebe la referida Fundación 
y sus reglas, ejerciendo ©1 Gobierno sobre 
©lia la inspección que las leyes 1© conce
dan en armonía con los derechos dal fu n 
dador y del Patronato.

En su virtud el Consejo, teniendo en 
cueiL'ta lo dispuesto y lo acordado por el 
mismo Consojo en 11 de Abril de 1910 en 
un expediente análogo promovido por 
D. Juan  Viña, estima que debe inform ar
se favorablomente lo solicitado por don 
Gumersindd de Azcárate, reiterando ade
más á la Superioridad la  última parto de 
.aquel dictamen, según la cual procede 
d jctar una disposición de carácter gene
ra l expresada en una ley, á sor posible, ó 
al menos en un Real decreto, por cuy© 
medio so dotermine de un modo induda
ble, clara y  preciso, la competencia del
Ministerio de Instrucción Pública y Be
llas Artes, en todo lo que se refiere á 
Fundaciones de enseñanza, inspirándose 
m  la ley de 1857, r n jx m ú m  del Tribunal

Contencioso y cuantas resoluciones se 
dictaron por este Ministerio respecto á la 
materia.

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone, y 
encomendando al Gobernador civil, Pre* 
sidente d© la Junta Provincial d© In s 
trucción Pública de León, la inspeoción 
de la fundación, y que por su conducto y 
con su informe, se rem itan á este Minis
terio las cuentas de la institución referi
da, hasta tanto que, por una dispoBieion 
definitiva, so precisen las atribuciones 
acerca del ejercicio dí^l protectorado é 
inspección sobre las fundaciones de en
señanza, sirviendo @sto encargo, dado 
alG obernaáor áe León, de regla general 
para las demás fundaciones que en aqué
lla 6 on otras proviencias s@ ©aciientrea 
©n casos análogos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios g u a r
de á V. I. muchos años. Ma irid , 15 d® Di
ciembre de 1910.

BÜRELL.
Señor Subsecretario d© este Ministerio.

lim o. Sr.: De conformidad con los in 
formes de la Facultad de Medicina do la 
üniversidad Central y del Consejo do 
Instrucción Pública,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1,® Que en lo sucesivo queden reor
ganizados los estudios para obtener el tí
tulo de Odontólogo, creados por Real or
den de 21 de Marzo de 1901, en la forma 
siguiente:

PRIMER AÑO 
Odontología.—Frimer curso, que com

prenderá: Anatomía, Fisiología é H isto
logía dentarias, y Operatoria y Clmica 
odontológica.

Prótesis dentaria,—Primí^r curso, quo 
«omprenderá: Principios generales, Apa
ratos de prótesis movible, en caucho y en 
m etales.'

SEGUtm O AÑO 
Odontología—Segundo curso, quecoin- 

prendará: Bacteriología bucal. Patología 
estomatológica. Prótesis quirúrgica é H i
giene dentaria.

Prótesis dentaria—Segundo curso, que 
comprenderá: Aparatos de prótesis ñja 
en  co ron as y p u en tes  dentarios y Orto- 
d ó n e la  ó estudios de las m alposicionQ S  
d en ta r ia s.

2.  ̂ En las cuatro asignaturas enum e
radas se alternarán las leceioues teóricas 
con las clínicas, á cuyo efecto seguirán 
funcionando, como hasta aquí, en el Dis
pensario de la Facultad, las dos Clínicas 
de Odontología y Prótosis dentaria, en 
comendando los Profesores la asistencia 
de ios enfermos á los alumnos del tercero 
y cuarto grupos, según la naturaleza de 
los trabajos qu@ hubieran de verificar.

i Para m atricularse en las asignatu

ras referidas será indisporisafole haberse* 
guido la carrera do Medicina hasta tener 
aprobado el segundo curso de la misma; 
pero no so podrán hacer los ejercicios de 
reválida para obtener el título de Odon
tólogo sin tener además aprobada la asig
natura de Terapéutica, materia médica y 
arte de recetar; y

4.® Se entenderá modificada en los 
términos expuestos la Real orden de 21 
de Marzo de 1901, quo organizó los estu
dios depsta especialidad.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento’y demás efectos. Dios guar
de á V. L. muchos añorf. Madrid, 27 de 
Diciembre de 1910.

BÜRELL.
Señor Subsocretario de este Ministerio,

Ilrno. Sr.: 8 . M. el R e y  (q, D. g.) ha te
nido á bien resolver quo se deje sin efec
to la Real orden do 28 do Febreíro del año 
corriente, por la cual se dispuso que la 
Cátedra de Trombón, vacante ea ©1. Con- 
servatorlo de Música y Declamación, fue
se anunciada á oposición. Es asimisnio 
voluntad de S. M. quo la provisión do la 
mencionada Cátedra se anuncio á concur- 
.áo libre, por convenir así al mejor servi
cio de la enseñanza.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su oonoclrnionto y efectos. Dios guarde 
áV. I. muchos años. Madrid, 28 de Di
ciembre do 1910.

Beilor Su bs cero t a rio de este M lnlsíeria

ÍISISIEI1Í0 DE FO1E5T0

ÓRDENES
limo. Sr.: La Jiiota Consultiva do Se

guros ka examinado los modelos de ta ri
fas presentados por la sociedad Banco 
Vitalicio da España, y que pretende usar 
en los distintos ramos de Seguros do vida 
en que opera, y 

Resiiltsüdo quo se encuentran de con
form idad con los preceptos legales vi
gentes:

Considerando que el reparo quo el Ne
gociado Técnico señala, do ser muy re- 
cargadí?,s las tarifas corrfspondientes al 
seguro tem poral, no cabe tenerlo en 
ca^nta, ¡áogún expresa el mismo informe 
del Negociado, habida consideración á 
no existir precepto legal y reglamente- 
rio que au torice á seña birlo como causa 
de negativa á su autorizíiCÍÓR,qior quedar 
á la competencia y concurrencia en pro
ducción la limitación de esto recargo^

La Jun ta  entiende es procjclente^cce- 
der á la autorización solicitada para u íar 
las tarifas preseDía-Ias por la sociedad 
Banco Vítalicio de España.

Y conforniándosr0 S. M. el R s y  (q, D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
disponer como n el mismo se propone. 

Pe Keal orden lo digo á V. I, paríi su
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conocimiento y demás efectos. Dios gnar- 
de á V. I. mnchos años. Madrid, 26 de Di
ciembre áe 1910.

OALBETON, 
lim o, señor Comisario General de Se

guros.

Timo. Sr.: Prescribiéndose en las in s
trucciones para el cumplimiento del Peal 
decreto de 2 del corriente, redativo á 
las condiciones que deben llenar los abo
nos químicos y minerales para su venta, 
que por el Director de la estación agro
nómica se form ularán los métodos de 
análisis que deben seguirse, que se de
claran obligatorios para todos ios labo
ratorios agrícolas, dependientes de este 
Ministerio, y estando ya formulados,

S. M. e l R ey  (q. D. g.) se  ha  serv id o  d i s 
p o n er  se  a p ru eb en  lo s  d ich o s m éto d o s de  
a n á lis is  y  se  p u b liq u en  en  la  G a ceta  de  
Ma d r p , á co n tin u a c ió n  de esta  R eal or
d e n , con  e l fin de q u e  sea n  co n o c id o s  por  
c u a n to s  p u ed en  in teresa r les .

De RoM lo comunico á V. L para
m  conocimiento y demás efectos, ©ios 
guardo á V. L muchos años. Madrid, 27 
áe Dieiembr^f d© 1910.

0ALBETON. 
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.
P ro c e d im ie n to s  de a n á lis is  d© los 

abonoHJ fo rm u lad o s p o r ©1 D ire c to r 
de la  E s tac ió n  A gronóm ica del I n s 
t i t u t o  A g ríc o la  de A lfonso XXI, 
qué  se d e c la ra n  obligatoricB  p a ra  
los laab o ra to rio s  A giúcolas, depen 
d ie n te s  de e s t e  M in is to rio , con 
¡arreglo  á  la s  in s tru c c io n e s  d ic ta 
d a s  p a ra  ©1 cu m p iim ieu to  d e l B^eal 
d ec re to  de 2 de B ic iem b re  d© i9 i0 .

DETERMINACIÓN DEL NITRÓGENO 
Nitrógeno nítrico. 

a) JPor transformeición del écido nítrico 
en hióxiáo de nitrojeno (óxido nitrico) y 
compo'rac'ión del volumen obtenido al que 
p ro d u c e  una cantidad conocida ds nitrato 
puro (ScMoesing- Grandeau),

Se disponé el aparato ideado por Schloe- 
sing para i a determinación del nitróge
no en los nitratos.

Se ponen en el matraz del aparaío (que 
debo tener de 200 á 250 centímetros cúbi
cos de cabida) 40 centímetros cúbicos do 
protocloruro de hierro, después 40 centí- 
m etrus cúbicos do ácido clorhídrico puro, 
se tapa y se colo^'a el matraz en su lugar.

Se echan en el embudo tres ó cuatro 
centímetros cúbicos de ácido clorhídrico 
puro, se abren Jas pinzas y se hace entrar 
el ácido poco á poco, cerrando cuando 
q u ed e una pequeña cantidad en el em- 
jbudoy el tubo capilar esté lleno.

Se aplica la lámpara y so hace hervir 
el Jíquido del matraz, hasta que por el 
refrigerante no salgan burbujas de aire, 
y en esle momento se coloca la campana 
de rci^t^ger gases, llena de agua, sobre la 
cabeza de plomo.

Se mivleií cinco centímetros cúbicos do 
la disolución normal; se introducen en 
el embudo, y abriendo las pinzas se ha
cen pasar poco á poco por el tubo capilar, 
de modo que no se enfríe ai líquido del 
m atraz para’evitar la absorción.

Cuando haya pasado la mayor parte

do la solución m rm al (teniendo cuidado 
' que el tubo capilar quede lleno hasta la 
? embocadura del embudo), se echan seis 
 ̂ ú ocho centímetros cúbicos de ácido clor- 

I hídrico en el embudo y se hacen pasar al 
f matraz con las mismas precauciones que 
i anteriormente, y se repite esta operación 
I con la misma cantidad de ácido clorhí- 
 ̂ drico.
I El desprendimiento de gas acaba cuan- 

do la columna líquida del refrigerante 
I no se intercepta con burbujas.
' En este momento se lee con las precau- 
 ̂ clones conocidas de igualdad de nivel en 
' los líquidos interior y exterior de la cam 

pana, las divisiones de éstas ocupadas 
por el gas.

' Se verifican exactamente las mismas 
 ̂ operaciones con la disolución del nitrato 
i que se quiere ensayar.
• Siendo conveniente que los volúmenes 

de gas producidos por la disolución no r
mal y la á ensayar sean lo más iguales 
posibles, se añadirá la cantidad de solu
ción á analizar que sea suficiente para 
conseguirlo, teniéndolo en cuenta para el 
cálculo.

I  DISOLUCIONES
i Disolución norm al de nitrato do sosa* 

66 gramos de nitrato  de sosa, puro y 
seco, en agua suficiente, para form ar un 
litro á. 15 grados de tem peratura.

Disolución norm al de nitrato de pota
sa: 80 gramos de nitrato de potasa, puro y 

i Seco, en agua suficiente para formar un 
' litro á 15 grados.
! Se funden los nitratos puros en una 

cápsula y después de enfriar se trituran  
i en un mortero bien seco, pesando las 

cantidades dichas con la mayor celeridad 
posible.

Las disoluciones á ensayar deben ser:
De 66 gramos por litro á 15 grados de 

' tem peratura para ios nitratos de sosa.
De 80 gramos por litro á 15 grados 

para los nitratos de potasa.
CÁLCULO DEL ANÁLISIS

Para obtener ©1 tanto por ciento de n i
trógeno que contiene el nitrato ensayado, 
se procede como en el siguiente ejemplo:

El volúmen de bióxido de nitrógeno 
producido por la disolución norm al de 
nitrato de sosa ha sido 98 centímetros 
cúbicos.

El volumen producido por la disolu
ción del nitrato de sosa que se ensaya ha

n 93 X 93
sido 93 c . c . X  =  mul- 

t . 98 100 98
I tiplicado por 100 == á 94,9 de nitrato que 

contienen 100 partes del producto en
sayado.

El nitrógeno que contendrá 100 partes 
del mencionado producto será:
100:16,47 :: 94: X „ X =  15,63 de nitrógeno.

Para el nitrato de potaga, el cálculo 
será análogo, variando tan sólo la pro
porción del nitrógeno que contiene el 
nitrato puro.

Para el nitrato de caZ, puede com parar
se el volumen obtenido con el de la diso
lución normal de nitrato do sosa y refe
r ir  la cantidad de nitrógeno á que equi
valga ai poso do la sal disuelta.

Pero á continuación se expon© el modo 
de operar que so signo en la Estación 
agronómica, y que es:

Disolver 66 gramos puro y seco
á 100 grados ( u agua para formar 1.000 
centímetros cúbicos á 15 grados.

Disolver 63^66 gramos del problema 
(nitrato de cal) en agua para form ar 1.0^  
centímetros cúbicos á 15 grados.

Practiques© el manual operatorio del 
procedirniento como de ordinario se hace

para el análisis corriente de los nitratos 
de sosa y potasa, con cinco centímetros 
cúbicos de cada una de las soluciones 

! anteriores, y recogidos los gases, léanse 
’ sus volúmenes con las precauciones de- 
j bidas, y verifiqúese el cálculo de la ma- 
i ñera siguiente, que representa ©1 caso do 
í un análisis d© esta substancia en este la- 
I boratorio:
• Volumen de gas precedente de la so- 
! lución tipo de NO^Na= lOi centímetros 

cúbicos.
Volumen de gas procedente do la solu

ción del problema =  72,5 centímetros cú
bicos.

Multiplicar el volumen de gas produ
cido por el problema, 72,5 por 16,47, 
(N. que eontlene 100 de NO^Na) y divi
dirlo por el volumen del e:as producido 
por la solución tipo de NO^Na. Operación 
de resolver la siguiente proporción en el 
caso práctico qu© se indica:

100 : 16,47 :: 72,5 : x „ x == 11,94 
y este número se multiplica por el coefi
ciente 1,037 que es la relación entre las 
cantidades do las substancias disueltas 
ea las dos soluciones con que se trabaja; 

í 66
es decir, la re lación  =  1,037 y se ten-

63,66
drá 11,94 multiplicado por 1,037 — 12,38 
que es el nitrógeno por 100 que contiene 

, el problema.

' SIMPLIFICA OIÓN DEL CÁLCULO

' Para ©vitarse m ultiplicar por el coefi
ciente, cuando so trabaje con un nitrato 
de cal comercial, que, como se sabe, lleva 
más del 5 por 100 de impurezas, se d i
suelven 66 gramos del problema en lugar 

' de los 63,66, y entonces la relación ex
presada por el pnterior coeficiente es 1, y 
por lo tanto no hay que m ultiplicar 
por él.

Cuando sea el nitrato puro ó que tenga 
menos del 5 por 100 de impurezas, hay 

, que disolver los 63,66 gramos para que 
 ̂ no dé más de 100 centímetros cúbicos; 

de gas bióxido d© nitrógeno ú óxido ní
trico.

! 8i en lugar de añadir cinco centímecros 
cúbicos de la disolución á ensayar se hu
bieran añadido más para llegar, en lo 
posible, á la igualdad de volúmenes, la 
cantidad de nitrógeno expresada se divi- 

5
dirá por la relación — en la que N e>s el

número do centímetros cúbicos añadidos 
. de la disolución á ensayar.
¡ Si lo^ abonos en que se ha de analizar 
. el nitrógeno nítrico contuvieran carbo

nates, pudieran ocasionarse errores, qua 
se ©vitan procediendo del modo siguiente::

En lugar de disolver en agua pura s© 
trata con el agua acidulada con el ácido 
clorhídrico al 5 por 100 hasta que haya 
cesado la efervescencia y el líquido dé 
reacción ácida, y se continúa el lavado 
con agua pura hasta completar el volu
men de un litro, procediendo en lo demás 
como so ha indicado..

En el caso de abonos pobres eñ n itra 
tos, se prepara la disolución con agua 
pura y se deseomponen después loS car
bonates, si los hay, por el ácido acético; so 
adiciona después cal apagad^ y s© evapo 
ra hasta obtener ©1 grádó do concentra
ción que se desee, para que el volumen de 
bióxido de nitrógeno sea bastante igual 
al producido por la disolíición normal.

El ácido oxálico que alguno» abonos 
contienen, puede dar lugar tam bién á 
errores, los cuales se anuían añadiendo 
á la substancia cal apagada antes á© tra
tarla por el agua para preparar la diso
lución,
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PKEPASAOIÓN BEL CLORÜHO fiSEROgO

e fe  %^vo, 4?. <5^1íid¿’
próxiiaamente, se ijatrodftp^ áC^graiíioa, 
d§,taclin0la$ .^ jilam bro da i\iey;:Q y , 60 
c e n tír^ tfP t ?gua, cali^pta
n^doiia!(ia^^n,teji<J«sp!iéi? i9a;aî aá€> poeo 
a® op(^l

tqdo.al bie;rro,jSo doja^ 
enfriar y se filtra. Es muy co|i;V^nfqiite

bópico por ejemplc.)
fí>). Transformfn^^ .m i ammimiQ .mn-. 

pleando el hierro reducido por el Mdrégeno-
U Ú ^^id^snlfürdm iU ishh  ; ^ . .

 ̂ iWíx>dtíc^ií ̂ '10̂  gparóü‘#‘ la subs-
táfieíaen 'urí/ baldn' do 500 centímetros 
cúbicos y se afiade ,agua en pequeñas 

agttatíáo cón frécttencia, crom- 
P^éiando despqéS el yolitmen de 500 cen- 
xfitietrqs cú^cós. ' í - *

Veinttóinbq céíittketroscübicDS de esta 
ssolución, qii9 /ed^iráíen á 0,5 gramos de 
la^'^fiBstañci^'/séiiítroducen en él matraz 
dé |apafa0 ;4db in ; ptíra ia determinación 
dei'aM píyacd, áñadieñdó acto seguido 
cdkco gí ĵ înos de MeíVo reducido poroi 
hídrógotio f  10'Con tíme tros cúbicos de 
ácjrdo,suífíí|.dco dé 1,35 cíe densidad, que se 
pijepfíta añadiendo á dos volúmenes de 
agua üúó dé ácido sulfúrico concentrado.

Cuando la reacción ha cesado en frío, 
se calienta á la ebúUición durante cinco 
á diéz\biíniUqs, f  se daja enfriar.

,Ü.pá vérterm ihádá la adición d© ácido 
stoútico.^diltíídq, se coloca eñ ia boca del 
bfflíóñ un'ómbiidb pequeño, cuyo tubo se 

estirado á la lámpara, al cual se íe 
afil|aó 'a^gus,' qué Hetfe las funciones de 
refrigerante‘ .So los vapores qüé se pro- 
diiceh. t)éépuÓái ^ ‘hervir y enfriar como 
sé"̂ .Ka dicho,''*S0 ia\^a ©l embudo con agua 
p'qr la parte exterior, recibiendo el Jíqu^ 
dtf én él m|3mó balóri, al cual so lo aña 
denV ad m ás; 150 cohtímetrbs cúbicoe de 
agua y ;cen tím e tro s*  cübicos do lejía do 
sOBa^ié 1,30 de donsidad; poniendo inme- 
diátaiñónte ep bemtíñicación con el ser
pentín y procediéndoso á destilar el amo
níaco fespíá^^adó por la lejía do sosa que 
se recoge e n ‘ef'ácido sulfúrico valorado/ 
CQlíio él sé trafará deí'anáiisis de ün sul
fato áéíónicó. ^

Para asegurarse d© que el hierro redu-^ 
cM py el ácido lítilfúrico no contienen, 
nitrógeno, lo cual induciría á error, debe" 
eféctEame un análisis en  blanco, con laS| 
cantidades indicadas de Jos reactivos.

En caso de que. lo contuviera» se debe 
descontaría cantidad que so encuentre 
detl miírógono determinado en. la suba- ' 
tancia quo so analiza. I

c) ' Trar.sformándose en amoniaco^ por 
ptediú ^e id lejía de séña, del alcohol y da 
la akdoióh 0nÍBÍiga, en 100 partes, ú9 
de alumiiíiojSQile c(^re y dos dé cinc (Des- 
vardáy.  ̂ ^  ' ' '

S© apera la disoluciónd® la substancia, 
en la misma ferm a que en b), y se in tro 
ducen 25 centímetros cúbicos de elia, 
equivalentes á 0,5 gram os de la substan
cia, Cu el matraz del aparato: Aubín.

Se añaden 100 centímetros cúbicos. de  ̂
agua'destiiada- y. una pequeña cantidad 
do arena ó vidrio molido ó piedra pómez: 
bien lavadas^ 40 centímetiitacsübicos de 
lejía d e  sosa de 1,30 de densidad, cinco 
centímetros cúbicos de alcohol absoluto 
y 2,50 gramos de la .aleación. Besvardá 
reducida á polvo, uniendo en seguida ©1 
balóa.- al- sm'peritiaádl aparate^ Aubin,.:aon 
objeto d© no perder amoníaco, pues la 
réacdón comienza inmediatamente.

 ̂ recoge el amoníaco producido on el 
ácido,sul;^'^ico valorado como cu b).

'|^a^,^¿á'ción ,^és¥Si"Ste"Sé’ éhótieíñrá^eu • 
,el ''colnéfció/'rio j iü é l; ' ébligádb'
bbtenerja el labqrjitorio.

D e^lcii^í^o el ámp^jdcopor^ un átcntí, 
vafiéndoséijd'e un (iparmó aé síípénUn 
Icendenie y"recogiéndole m  el ácidó m ífúri' 
pq palprafio (Schiqesing). - , -
í A^M ísm  im  UN ^BimFATO nE amqjníaco 
í Se pssan 10 granftYSK de? sulfato y se :di- 
feuelven en regular canüdad de agua^ in 
troduciendo el todo en un matraz ;quo> 
tnarque H)0 ceiilímeiros.QÚbicós. , !

Sé iava varias veces el vaso en  quése^ 
h a  hecho la disolución, vertiendo 
aguas ©n el matraz,dicho, y se añado agua ' 
hasta la marca do ios 100 centímetros cú- 
ibicos. -̂ ' ' ■■ •  ̂ ‘

Be toman cinco contímetros cúbicos dp 
esia golUeión (que con tendrán rpodio^ra- 
mo  ̂de la subutaneia) y se echan en el 
mafraz dei aparato Aubln, para Ja dotor 
minaoión doi amoníaco.
! Se añadü|i en el mismo 300 centíme
tros cúbicos de agua y 20 cemiráetros 
cúbicos de una disolución acuosa do po ‘ 
tasa cáustica ai 8 por 100, adaptando en 
seguida el matraz al aparato.

Se aplica ba llama y comienza la áesti- 
lación, que se hará con las precaucionas 
indicadas en los tratados, recibiendo el 
producto de la destilación en 10 «entírnc- 
tros cúbicoSída ácido sulfújrico valorado. 
E&tc ácido se colorea con nnas gotas de 
disolución neutra de tornasol ó de tin tura 
ilo.coehinilla.

S© h tev »  ol ácido con el amoníaco, se 
deja enfriar y se neutraliza añádiondo' 
gota á gota, por medio de una bureta ̂ 
graduada, una disolución alcalina yaio*  ̂
rada (d« sosa de cáustica, ó de barita).

Para obtener ©l tanto por ciento de n i
trógeno que contiene el sulfato ensaya
do, se . procede como en el siguiente 
ejemplo: ;

Operando como merlio gramo de la 
substancia, ha sido necesario añadir á í9  
centímetros cúbicos de ácido valorado, 
d e^n ó s de haber recibido los productos 
deJa destiiaciótí, 11,4 oéntímetros cúbicoa* 
de lejía do sosa para .conseguir la neutra-‘ 
lización.

Diez centímetros cúbicos de ácido va-: 
lorado so han neutralizado por 26,2 centí-. 
metros cúbicos de lejía de sosa. j

10 X
—3 ^ 5 s=—  x = = 4 ,85  contímetros cúbicos.^ 
26,2 11,4
10 — 4,85 «= 5,65 centímetros cúbicos de* 
ácido spífúrioo valorado, neutralizado^ 
por el amoníaco despréndldo. Multipli-^ 
calido está cifra por la cántrdad á que' 
equivalga de nitrógeno j  por 200, se ten-' 
drá éí tanto por ciento de nitrógeno qti© 
contiene el sulfato amónico ensájado. ^

PREFARACXÓN DEL ÁCIDO SULFÚRICO 
VALORAD©

Este pued V ser ©1 normal ú otro cuah, 
quiera, con la coíidieión de que se conoz
ca exactamente su composición. Convie
ne el normal, ó sea el que contiene 49gra- , 
mos de ácido real por Jiíro .

Se prepara el normal poniendo en una 
cápsula da píatino ácido sulfúrico puro 
monohidratado y se hace hervir durante 
media hora. Se deja enfriar bajo una 
campana de borde esmerilado, colocando 
la cápsula sobre un trípode de hierro 
para evitar que se rompa la platina.

Se tara en la balanza de precisión un 
matraz de fondo plano con tapón esme
rilado y-̂  d© HEOS.. 50.centímetros cúbicos- 
de cabida y se pesan en él 50 gramos del 
ácido sulfúrico, hervido previamente.

r el cuello so introducé 400 6"500 centíme- 
I tros cébioosndmaguaipdoí^lid^ y sobre 
I ella, y por pequeñas porciones, agitando 

con' frecuencia  ̂ so viertoliJe%í50 
de ácido suifúrico qu^ se háfeíap pe^do, 
Seláva repéMáia^veQee 4  loa
c«*H©nfa> ^Ftiettd© lodsÉTdáúí w  del 
lavado en el balón graduado de litro.

Re deja enfriar,: y ><juaAdo.ñlJí<l/ î4  ̂
-está á J5?grados, de iemparáturfi seraña
de a^adeatil&daí< hastáiia^ marqa de uh 
litro, \

El agua destilada debe ser pura, éxenta 
de^ácidds y áiealis  ̂ para }oJcuulí?de^ re- 
destilarse colólas precauoionn^pQ^oeidafií-

VALORACIÓN D3ÍL ÁCI»6 'StJbFÚUfdO 
Conviene hacer ésta con ^  mayoi* pre

cisión, y para «l objeto, so acó^s^ja era- 
pleár el prqo®dimiónto doi ¿xidq dô  cAl- 
^io, obteniendo el caihonato ^química
mente puro por disolución det ináHuol 
blanco por el meíedo do II. Saibte-Olairo- 
Devilio { & r u n d e a u . t r a i l é m a  
tiéres agricoles,:
50 á la 54, con : 
erratas del texto).
ÁCIDO SlTbFÚRICO VALORADO AL hÉCÍMO 

Se vierten en un m átrás da un litro ÍOO 
centímetros cúbicos dd ácidó siilfúrico 
anterior y se completa el Yoltírñefl' tf© ún 
litro á 15 grados centígrados, con agua 
destilada.

E stas disoluciones so conservan en 
frascos bien lavados y secos^con tápón 
esmerilado, que hayan contenidb ácido 
sulfúrico.

AGUA DE GAL _
Se ponen 200 á 300 gramos de cal apa • 

gada, en un frasco de cinco litros, so lle 
na con agua, se agitay sadeja  reposar, y 
al día siguiente se tira  el agua quehabrá  
disuelto la parte salina que la cal pudie
ra  contener. Se añade mievamcnte agua 
y se agita áe tiempo en tiempo, teniendo 
el frasco bien tapado.
DISOLUCIÓN VALÓPtÁDA DE SOSA CÁUSTICA

Puede prepararse la normal qpe se.equi- 
valga, volumen por , volumen» cmi la do 
ácido sulfúrico, pero esto puede tener él 
inconyeniente ae Isi poqa^.gprf0ación, 
pues el error que se puede cpméter en la 
lectura de cantidades menórés de’ ÍO cen
tímetros cúbicos en las burstas, será m a
yar que si la disolución alcalina está 
más diluida. Puede emplearse una diso
lución de 10 gramos de sosa pura á 1.000 
centímetros cúbicos con agua destilada.

8.® Nitrógeno orgánico, 
a) Ttansformándole en amoniaco, c«- 

lentando la materia con la cal sedada. Va. 
rrentrap y  Vill, modificado por Pelígot, 

So pono ©n un tubo de vidrio verde 
cerrado por un extremo, y de 35 á 40 con- 
tínietrós d© largó;

1.® En dos centímetros d©su longitud, 
paf tiendo de la parte cerrada, ©Calato de 
cal;

2.® ÉH cinco centímetros, cal sodada, 
en pequeños fragmentos;

3.® En 12 á 16 centímetros, una mez
cla de 50 centigramos de lá materia que 
se va á analizar, con cal sodada, en polvo 
grueso;

4.® Be llena el tubo hasta cuatro cen
tímetros antes de su extremidad con cal 
sodada, que previamente se ha hecho 
pasar en pequeñas porciones por el mor
tero en que se hizo la mezcla del aparta
do anterior (con objeto de que no se 
pierda nada do la materia á ensayar);

5.® Se cierra con iin tapón de amianto 
bastante compacte y se limpia con un 
papel de filtro, cuidadosamente, el borde
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del tul̂ Oi S etóp t 6st0 eon un tapón de. 
corcfeóí V'A t ú,-- ^

fislótóy :0OiitéiileHttt eonaeifyerdaa di^' 
tanciW í03ípl?̂ feÉtíla« al UenáTí>ltiibOi pues, 
lalEÍ ta¥iKolélMi&áf  ̂laaeantüldd^s.de eaJl 
sódádáHi^eii bl^ftoa éññnemaia en losh 
resultadda'dbpltaáflaisi r.  ̂^ ^   ̂ . •

SeeiiVuélv§%  ttrbo con itna cinta de 
tela de níliídb éBpirai, dejaáido
liblrei'bnitfO centítÉMitafoe ̂ ed ĉada extre^ 
midad y fijando la cinta de cebra con 
hilo dótmiffme metáU 

Se <^ta*‘el tapón de" corcho y se le 
reempltíaía Imr otro de caucho, que lleva 
un tubo doblado enrángulo recto y esti
rado por auparte más larga. ,

Se coloba él tubo en nh hom illo de 
meoheroé jinfiltiples dé gas 6 en uno de 
carbón» intfeíduoíendb lá éittreínidad es
tirada del tttbó abductor en un tubo 
grandé Óe éhsnyó (ó en ufia probeta de 
pie), en el gnu ae han puesto de antema
no 10 centftnetros cúbicos de ácido stil- 
fúrico, vaíóradó normal, y 20 centímetros 
cúbicoé de coloreándolo éon una 
cantidad constante de t i n l ^  dé tornasol 
neutra. El extremo del tuba abductor 
debe llegar , hasts cerca del fondo del 
tubo ó probeta. * , ^

Hacho esto, sa comienza por calentar 
la extremidad del tubo cereaiio al tápón; 
cuando está esta parte al rojo, se avanza 
progresiiTaiUénte hacia la parte donde 
se encuentraíía substancia, encendiendo 
los meoherí¿ sucesivos ó aproxiráando 
los carbones, según el horho qüe se use, 
manteniendo la temperatura d e l rojo 
sombra 7 operando de modo que el des- 
preúdiitíiento de burbujas no sea muy 
precipitado.' i,

Cuando las burbujas han cesado casi 
por completo de desprenderse se ©leva la 
temperatura al roje vivo, después se  ca
lienta pécoá'poco la extremidad del tubo 
en qué #© puso el oxalalo de cal, ̂ produ
ciéndose una corriente de anhídrido car
bónico y^óxUio de carbono que destruye 
las trazaa de .amoníaco que hubieran pé- 
dido quedar. ^

Guando ha cesado el despréndimiento 
do gas, se rompo el tubo por la parte an
terior diri^éndole un filete de agua fría, 
ó se destapa, si el tubo no sé ha deformado.

Se lava Con agua por dentro y  por fue
ra él tubo abductor que la  quedado den
tro del tubo de Cmsayo, recibiendo las 
aguas en este tubo. /

Y se procede á la valoración del líqui
do qué hay en el tubo de ensayo, por me
dio de una disolución alcalina ©xacta- 
menté del mismo modo que al tratar del 
análisis del sulfato amónico, con la mis
ma precaución de hervir antes.

Cuando contiene amoniaco el abone 
que se énsaya, se debe proceder cOn mu- 
dia rapidez en la mezcla con la cal soda
da ^  eá la operación de introdueir esta 
mezcla en e l  tubo, y si la cantidad de 
amoníaco se sospechara que era impor- 
tanté, antea de hacer la  ífiizcla con la cál 
sodada se tritúrn-el abono cen algmaos 
cristales do ácido oxálico# En losnbonos 
pobres en nitrógeno, en lugar de operar 
con óO centigramos dé la  substancia, so 
opera con un gramo, y si son bastante 
pobres!se usa el ácido sulfúrico normal, 
al déoimoé . ,

PBBPÍ9.Á C IÓ U  B E  ¿ A  CAL s o b a d a

fln  un barrefio de 'grésse ponen 600 
gramos de cf̂ l apagada en polvo, y se 
vierté una solución do 260 gramga de sosa 
cáustica en ¿260 centímetros, cúbicos' de 
agua. ^

Se introducé la  pasta formada en un 
crisol de tierra y se callentá al rojo.

Aún caliente, aa saca del crisol y se i

granulá ?;ápí<íarnanté' ©ñ uri m órtefo de 
cobrCf guardándose en un frasco bieh ta-

^^Esta cal sodadc^debé estar exeníá dé 
hij^jpatos y nitritosi para lo cúfil eonvieile 
.ensayarla 'frapsfpm iíndplos' en arnonía- 
nQ ,^^pubrÍéudé é^te pór el readtivé d© 
^essle r.' ' ’ ' , _ ’ .
¡ bj Por transformación en a m o n i^  
p>sanáo el mercurio y  él ácido fúsfosulfúri* 
co. (Kjeldahl reformado,).

Este procedimiento se aplica/ además 
de á todas las substancias orgánicas, al 
análisis de la Oiunamida de m ide, 
í En Un matraz dé cuello largo y dcSéO 
iá 400 céhtímetros cúbicos ̂ de cabiday se 
ántroduce uno ó dos gram os de la  mate
ria, según su riqueza supuesta, y  sej le 
nñade gramos de mercurio metálico 
ly 15 á 2 0  echtímélroB éúbim>sf de» ácido 
fosfosülfúrioo (ácido sulfúrico de 1»84 de 
densidad ‘ que contera ga 200 gramos de 
ácido fosfórico anhidro por litro). Se in 
clina el m atraz sobre un soporte,debajo 
del cuál © pone uná lampara, 'con la  que 
se calienta dulcenaente al principio y des
pués lo bastante para mantener la ebuilí^ 
ción todo el tiempo necesario para que 
la decoloración del ácido sea completa, 
lo cuál, generalmente, se consigue en una 
hora, en cuyo tiempo queda transform a
do todo el nitrógéhé orgánico en nitró
geno amoniacal.

Sé deja enfriar y se añade poco a poco 
10© á 125 centímetros cúbicos d© agua 
destilada, se agita hasta que toda la ma
teria sólida quede bien dividida y desta
cada del fondo del matraz; se deja depe- 
sitar, so trasvasa el líquido, la v a n d o 'j 
trasvasando los líquidos del lavado tam 
bién por decantación, al matraz de desti
lación del aparato de Kjeldahl ó d e l de 
Aubin, que debe tener, próximamente, un 
litro de cabida. ;

Preparado el aparato de destilación 
exactamente del mismo modo que cuan
do sé trata fiel análisis dei amoníaco, * es 
decir, con el refrigerante en marcha y 
con él vaso cóuteriiendo los 10 centíme- 

. tros cúbicos de ácido sulfúrico valorado, 
sólo falta un ir el matraz al aparato y ca
lentar, efectuando lá  destilación como en 
el caso de la determinación del amonía
co. Pero antes de un ir el matraz al apa
rato, hay que proceder del siguiente 
modo: ’ . ; ’ ^ '

En el matraz que contiene la substan
cia ya preparada, como antes se ha dicho, 
se dejan caer una pequeña cantidad dé 
cinc granulado ó piedra , pómez © limá- 
duras de hierro y un pequj^o trozo de 
papel de tornasoló  bien m edio centíme
tro cúbico de fenolpíiléina de fenol; des
pués se introduce solución concentrada 
dé potasa en la cantidad que sea necesa
ria  para neutralizar éí ácido fosfosulfu- 
rico que se empleó para  el ataque, lo cual 
se conoce por el tinte adquirido por el 
papel de tornasol 5 por la  fenolptaleina* 
después de agitar bien; inmediatamente 
se añaden unos 40 centímetros cúbicos 
de una soludén que contenga por litro 66 
gramos de sosa cáustica y 20 gramos do 
sulfuro de. sodio, y con toda prisa tam
bién se Bue el matraz al refrigerante del 
aparato y se continúa calentando y reco
giendo e l amoníaco en el ácido sulfúrico 
valorado y procediendo basta e l final 
como en el caso de un sulfato a p l i c o  6 
como en el caso de la  d e te rn ^ ac ió n  del 
nitrógeno por la cal sodufia.
DETHUMIlíACIÓN DEL NITRÓGENO NÍTRICO, 
. AMONIACAL Y ORGáNiCO EN UN ABONO

COMPLEJO.
Friwier caso: Abono que coniefiga nitró

geno nítrico y amoniacal*

; Los dos juntos por los procedimientos 
Ulsh 6 Desvardá.

Eí nítrico eólo por él pfoéedimiento 
Bcfilbééing-Grándeáü. : ' ;  ̂  ̂  ̂ í 
' Erámótíiacal sófó^pdr •destilftoióñ 
la" íñágfiésia éh él ápai^tb fié'Aub^r *»‘ - 

há^órtóé-i^ aepárafioi 
cíñfiptdbai- pííñPlá fiétértótnadíéto 
jüiifó, Váliéndésé dbl'prdcédñtoiéiitfi 
óDesvárdá:-'  ̂ tr.*

éegú^dó J]kóno'qué cpáteifiá \ 
geno ergdnice y amohiacút ^

Los dos juntos por el prócediíniéutb 
KjéMahl ó pOr el Varrentrapp y Víll, ihó; 
diflcado pÑbr Peligót. ■  ̂  ̂  ̂ V'

El amoniacal por destilación en elápa-^ 
rato Aubin, pero adoptando las siguien
tes precauciones aL tratarse; de. abonoé 
complejos:  ̂  ̂ ^

1 /. Con objeto dé que no,^oj^eecpm*  ̂
ponga materia orgánica,,so4pJie «
cir el matráz del aparato de§tÍW6n0.,éí]k|. 
baño de cl9rufO .dq. cé l̂cig, 
aplicarle la llama dij^ectamépíé,. .

2.® Conviene extraer lá; 
niacal, por levígabion de líí múéstrá, , 
lugar de introducir éstó.dlrectápíéñte eai 
el matraz del apár^tq, de,stilatQrlt).\;i^^ 
muchos casos se debá ejféctuaj ééte:layW*:' 
do con agua ligerá^eúte^ácidüládá pórf 
el ácido clorhídrico, con él fthidé déétrjife 
las combinaciones insolttbléS guq p]í^é‘?;; 
ra formar él amoníá^^ SI éxistíerá 
fato amónico magnésico, és fiidispehs^-. 
ble usar el agua aciduláda-. La cantidad/ 
de magnesia que deb^ émpíéársé será la ' 
suficiente para que la disolución resúltp 
bastante alcalina después de neutralizí8; 
el á c i d o . / v  /  : . ’ '-'-i

Siempre que se recurra á la disoltictón,; 
de la materia c,on agua acidulada, convjé ;̂: 
ne operar sobre una múcstra inedia déj; 
20 gramos, decantando'los líquidos déí ̂ 
lavado en un balón fie ;̂ 50() ceiítímétro^; 
cúbicos, lavando las veces léufícientea' 
para complétáír eh vólumen, y ágitanfió 
después. De esta solución se'i:ótnah'26 óp 
50 ceiitímetros cúbicos, egtiivalenteá áiq%: 
gramo ó dos dé Ja materia, según l^ r i{  
queza de la substancia á analizar. 
operación debe efectuarsé inhíediaiafiié]á«/: 
te antes de proceder á la déstilacióií.

El nitrógeno orgánico será él qúé ré< 
suite do restar del nitrógeno totaí él áhiQ- 

■ niacal. . . _ .
Tercer caso: Abono qm  c o n tr a  nUróge,  ̂

ne orgánico y niiricOf .
LoS dos juáto» por el»procadimÍentc^ 

Kjeldahl Jedlbaner. > K?. i i .  ^
En un matraz de cuélíe largo y vidrio 

duro sé itttrodueen mío ó dos gramos de 
la ñiaterla, según su riquezayy sé añadeií.i 
50 centímetros cúpi^® ácido «ulfúrl^i 
co, de 1,84 de densidad, que contenga un 
gramo de áíjido tónieo cristilizado. Se.in^ 
clina el matraz y se eleva poco á poco Ik 
temperatura hasta loé 40 gradofe, la cual 
se sostiene durante diez mihutós, tiéñipo 
suficiente para que el ácido nítriéo se 
transforme ehmtro-fonol. Se enfría y se 
afiMe por pegueñas porciones uií gramo 
d écine puro en polvo y  0,5 gr;imo» da 
meréürio. Se hace hervir hasta decolora*, 
ción completa, sosteniendo la iebullición 
aún durante una hor»./ y se continúa 
áesDués come en el procedimiento Kjel« 
dahl.'' ,

Conviene efectuar un análiaia en bhin'̂  
eo para asegurarse de que los reaotivon 
no contienen nitrógeno, ó tden para »bac€r 
la corrección correspondiente en el caso 
gue los contenga.

También puede determinarse el nitrór 
geno orgánico nítrico ©n ©mjuato por 
el procedimiento Kjelfiahl, modifioacio 
por Ulsh, ó sea añadiendo á la materia
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colocada en un matraz de cuello largo y 
vidrio duro, un poco de agua, uno á cin
co gramos de hierro reducido por el h i
drógeno (según la riqueza de la substan
cia) y cinco á 10 centímetros cúbicos de 
ácido sulfúrico, de 1,35 de densidad. Se 
calienta poco ó poco, elevando la tempe
ra tu ra  con suavidad hasta llegar la ebu
llición, que se sostiene durante diez m i
nutos. Se deja enfriar y se añade 0,5 gra
mos de sultato de cobre deshidratado en 
polvo y 15 centímetros cúbicos d© ácido 
fosfosiilfúrico. Se calienta primero sua
vemente y después ©nérgicameníe hasta 
que parezca la coloración verde que itíi- 
dica ©1 término de la operación, y se p ro
cede después como ©n el caso de un su l
fato amónico.

NITRÓGENO NÍTRICO SÓLO, POR 
EL PRODIMIENTO gCHLOESIN-GRANDEAU

Nitrógeno orgánico p®r diferencia, ó 
bien operando del siguiente modo:

En una cápsula de fondo plano de nue
ve centímetros de diámetro, sé ponen dos 
gramos del abono qu© se va á ensayar.

Se añaden 10 centímetros cúbicos de 
ácido clorhídrico, y 10 centímetros cúbi
cos de protocloruro de hierro.

Se cubre la cápsula con un embudo y 
se hace hervir rápidamente hasta que 
cesen los vapores nitrosos.

Se -©vapora á sequedad en baño d© 
arena, deteniéndose en el momento en 
que acaben d© producirse vapores ácidos. 
Si al quedar seco el residuo s© siguen 
desprendiendo vapore* ácidos, se le aña
de un poco de agua, se agita y se evapora 
hasta sequedad; si aún sigue dándolos al 
llegar á este moment©, se rép ite la  opera
ción todas las veces necesarias hasta qu© 
nos los dé.

Se mezcla el todo, de manera que so 
obtenga un polvo que se desprenda con 
facilidad. Esta m ateria se introduce on el 
tubo con cal sodada, y se opera como en 
el procedimiento Varrentrapp modifica
do por el Peligot.

La suma del nitrógeno nítrico y orgá
nico encontrados por séparado, debe ser 
igual á la cifra encontrada para el n itró 
geno en conjunto, por los dos procedi
mientos de Kjeldahl modificado por Jodl- 
baner y Ulsh.

Cuarto caso: Qm contenga nitrógeno or
gánico nítrico y amoniacal.

Todo ©1 nitrógeno (nítrico, amoniacal y 
orgánico) se determ inará en conjunto 
por los procedimientos Kjeldahl refor
mado por Jodibaner y Ulsh.

El nitrógeno amoniacal por la destila
ción con la magnesia, adoptando las pre
cauciones descritas en el segundo caso.

El nitrógeno nítrico por el procedi- 
mimiento Schioesing Grandeau.

El nitrógeno" orgánico, por diferencia 
entre el nitrógeno total y la suma del 
amoniacal y el nítrico.

También se puede determ inar el n i
trógeno orgánico como en el tercer caso.

DETERMINACIÓN DEL ÁCIBO FOSFÓRICO
a) Acido fosfórico total en los fosfatos 

brutos y en las escorias de desfos foración.
Se pesan cinco gramos de la substan

cia y se introducen ©a un matraz de 500 
centímetros cúbicos.

Se añaden 45 centímetros cúbicos de 
agua regia (que s© obtiene mezclando 30 
céntímetros cúbicos de ácido clorhídrico 
puro y 15 centímetros cúbicos de ácido 
nítrico puro).

Se pone ©1 m atraz en baño de m aría á 
la ebullición hasta que no se desprendan 
vapores nitrosos (una hora próxim a
mente).

50 enfría, se ©leva el volumen á 500 
centímetros cúbi'íos y se filtra.

Se toman con una pipeta 50 centíme
tros c ú b ic o s  (equivalentes á  medio gramo 
de la substancia) y f© añade la cantidad 
necesaria de- nitro-molibdato amómico 
para precipitar todo el ácido , fosfórico 
(teniendo en cuenta qu© para 0,1 gramo 
de ácido fosfórico se deben añadir 100 
centímetros cúbicos de nitro-molibdato).

51 se sospechara la existencia de la sí
lice libre ©n la disolución, s® deberá eva
porar á sequedad y tomar ©1 residuo por 
ácido nítric® y agua, antes de tra tar por 
el nitro-molibdato.

Se eleva rápidamente la temperatura á 
90 grados (introduciendo el matraz on 
que se ha hecho la precipitación, en un 
baño de m aría preparado de antemano á 
esta temperatura).

El precipitado áe fosfo-molibdato amó
nico se le d ^ a  depositar durante seis ho
ras por lo menos.

Se filtra y sa lava ©1 matraz y el filtro 
las veces suficientes con una disolución 
de nitrato amónico (150 gramos de n itra
to amónico y 10 centímetros cúbicos de 
ácido nítrico disueltos ®n el agua sufi
ciente para form ar un litro).

Se quita el vaso en que s© ha recogido 
el líquido filtrado y los del lavado, y se 
reemplaza por ©tro que tonga una marca 
de 75 centímetros cúbicos.

Se disuelve ©1 eontenid® del filtro con 
agua amoniacal al 2,5 por 100, de modo 
que habiendo disuelto todo y quedando 
el filtro bien lavado, el volumen del lí
quido recogido sea do unos 75 centíme
tros cúbicos.

En las disoluciones obtenidas se aña
den gota á gota. 18 centímetros cúbicos 
de m ixtura magnesiaria, teniendo cuida
do do agitar al mismo tiempo, pero sin 
tocar las paredes del vaso.

Se deja depositar auranto seis horas 
por lo menos, se filtra, s® lava con agua 
amoniacal al 2,5.por 100, se deseca, se 
calcina al rojo hasta que ©í producto que
de blanco ó gris blancuzco, s© pesa y se 
m ultiplica el resultado por 0,639. El pro-; 
ducto de esta operación m ultiplicado 
por 200, dará ©1 tanto por ciento de ácido 
fosfórico total, que coatiene la substancia 
propuesta.

Abonos orgánicos: (estiércol, guanos, et
cétera).

Se pesan dos gramos de la muestra m e
dia, pulverizada de antemano, y se mez
clan ©n una cápsula de porcelana con un 
decigramo de cal apagada, humedeciendo 
después ©1 todo coa unas 15 gotas de 
agua.

Se seca en baño de arena y so calcina 
después al rojo sombra.

Se separa la materia de la cápsula y se 
la deja caer ®n un matraz de fondo plano 
de 2$0 centímetros cúbicos.

Se vierte en la cápsula por dos veees 
consecutivas 15 centímetros cúbicos de 
ácido clerhídrico, lavando cada vez con 
10 centímetros cúbicos de agua, echando 
todos estos líquidos en el matraz.

Se hace hervir un rato (un cuarto de 
h i próximamente) y se vierta el conte
nido en una cápsula de porcelana, lavan
do el matraz cuatro ó cinco veces con 
pequeñas cantidades de agua. Se evapora 
á sequedad para hacer insoluble la sílice.

El residuo seco se trata con 10 centí
metros cúbicos d© ácido clorhídrico y 10 
centímetros cúbicos de agua, se calienta 
en baño de arena durante algunos m i
nutos.

Se filtra, se lava la cápsula y el filtro 
con pequeñas cantidades de agua calien
te hasta que la reacción del agua del la  ̂
vado sea ácida, cuidando de que el volu

men total del líquido no pase de 70 á fiQ 
centímetros.

Se precipita por el nitro-molibdato* 
amónico y se procede en lo demás como 
en el análisis a nterior, multiplicando el 
producto que se obtenga por 0,639 y des
pués por 50, para obtener el tanto por 
ciento de ácido fosfórico total que coa- 
tenga la substancia de que se trata.

I FOSFATOS PRECIPITADOS
■ Para determ inar en ellos el ácido fos- 
I fórico total se seguirá el mismo procedi

miento que en los fosfatos brutos.
Al seguir el procedimiento del molib- 

i dato descrito, que se prescribe por ser el 
I que más garantías de exactitud ofrece 
I dentro de su sencillez, s© adoptarán las 
I precauciones siguientes:
I 1.^  Exam inar el líquido procedente 

de la filtración después de precipitado el 
f osfomolibdato amónico, añadiéndolnuna 
nueva porción de nitromolibdato y So
metiéndole al baño d© maría. Si da pre
cipitado d«be añadirse á lo obtenido p ri
meramente;

2.*̂  Exam inar el líquido procedente 
da la separación d«l fosfato amónico m ag
nésico tratándole con nueva cantidad de 
m ixtura magnesiana; si da precipitado se 
añade al obtenido en el prim er tra ta 
miento;

3.^ El líquido procedente del lavado 
del precipitado d e  fosfomolibdato no 
debe dar coloración parda con el fenoeia- 
nuro potásico; si se observara esta colora
ción se sigue lavando c@n la disolución 
do nitrato amónico;

4.** El lavado del precipitado do fos
fato amónico magnésico con el agua amo
niacal debe prolongarse hasta que una 
porción del líquido resultante acidulada 
por el ácido nítrico no dé precipitado con 
el nitrato  de plata.

Gomo puede haber alguna pérdida i>or 
disolución de una pequeña parte del p re
cipitado, se debe hacer la  corrección de 
Fresenius; pero si se usan los filtros 
Scheicher y Schül, sus cenizas equivalen 
á esta corrección aproximadamente, y 
bastará no restarlas del peso del pirofos- 
fato de magnesia obtenido por calcina
ción;

5.®̂ Si en el fosfato ensayado no se ha 
insolubilizado la sílice, convendrá calen
ta r el pirofosfato magnésico después de 
pesado con ácido clorhídrico, y si se ob
tuviera algún residuo insoluble habría 
que descontarlo del peso dol pirofosfato.

PREPARACIÓN DEL NITROMOLIBSATO 
AMÓNICO

Se disuelven 75 gramos de molibdato 
amónico en agua suficiente para obtener 
500 centímetros cúbicos.

Se filtran, y al licor filtrado se le aña
den 500 c. c. de ácido nítrico puro, de 1,20 
de densidad.

Se agita, se deja depositar durante ocho 
días en un lugar templado, y luego se 
filtra.
PREPARACIÓN DE LA MISTURA MAGNKSIANA

Se disuelven 55 gramos d© cloruro 
magnésico puro cristalizado en 3 0 0  c. c. 
de agua destilada.

Se disuelven tam bién 105 gramos de 
cloruro amónico en 350 c. c. de agua des
tilada.

Se mezclan estas dos soluciones, y se 
añade á la mezcla 250 c. c. de amoníaco 
concentrado y agua hasta un litro.

Se agita, se deja reposar y se conserva 
el líquido en un frasco bien tapado.

PREPARACIÓN DEL AGUA AMONIACAL 
, AL 2  Y MEDIO POR 1 0 0

Se mezclan 15 partes do amoníaco á 2 2 °  
y 85 parios de agua.
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b) Acido fosfórico tomhinacíón solu- 
ole  ̂en el -b^ap^^rfosfatos y abonos
químicos.)

Se trituran 10, gramos de muestra de 
modo que pas<  ̂ 0} todo por un tamiz de 
un miiimetrp'- gg pesan 2,5 gramos y se 
tratan en ujr_ mortero.de ocho centímetros 
de díam e/ro , cinco voces consecutivas, 
con u n r 15  q agua destilada, fil-

?  cada vez; se repiten estos lavados 
cu triturando finamente la materia 
y acabando por dejar el mortero comple
tam ente lavado, de modo que se reúnan 
!200 centímetros cúbicos de líquido en un 
}matraz de 250 centímetros cúbicos de ca
bida, y se term ina el lavado d©l filtro con 
agua caliente á  80^. En estas condiciones 
se habrá reunido en ©1 matraz todo el 
ácido fosfórico soluble al agua. Después 
de frío so añade (si es necesario) uno ó 
dos centímetros cúbicos de ácido nítrico 
fo cloThídrico, para disolver el ligero en
turbiam iento debido á  los fosfatos de ses- 
quióxidos precipitados por un exceso de 
líquido y se completa con agua hasta 250 
centímetros cúbicos.

Se ©xtmen con una pipeta 10© centíme
tros cúbicos, que contienen el ácido solu
ble ©n agua, procedentes de un gramo de 
la  materia á ensayar.

Se añaden 20 centímetros cúbicos de 
citrato amónico Joulie (400 gramos de 
ácido cítrico por litro ); 10 centímetros 
cúbicos de la mezcla magnesiana y 75 
centímetros cúbicos de amoníaco, y se 
¡somete á la agitación mecánica, ó bien se 
deja depositar el precipitado producido 
hasta el día siguiente, recogiéndolo des
pués en un filtro.

Se lava con agua amoniacal altérelo, se 
deseca, se calcina y se pesa. Multiplicando 
el peso obtenido por 63,96, se obtiene ©I 
tanto por ciento de ácido fosfórico solu
ble en el agua que contiene la materia 
propuesta.

e) Acido fosfóricOj m  combinación solu- 
h\c al citrato amdmco. — (Superfosfatos, 
fosfatos precipitados, fosfato de alúmina 
y abonos quíntisos %n general.)

Si se trata d© un superfosfato ^se ope
ra rá  con el filtro qne contenga todo el 
residuo del lavado por agua, según se ha 
explicad© en el apartado b).

Igualm ente se operará en el caso de un 
abono compuesto © químico que conten
ga ácido fosfórico soluble al agua.

Pero si se va á analizar un fosfate p re
cipitado ó un fosfato de alúmina, se ope
rará directamente con un gramo de la 
materia.

El filtro con la m ateria lavada, ó bien 
©1 gramo de materia, se ^iutroducen en 
un matraz calibrado de 250 centímetros 
cúbicos, añadiendo 100 centímetros cúbi
cos de citrato Joulie, cantidad más que 
suficiente para disolver el fosfato bieál- 
eico, aun en los casos más desfavorables.

Se calienta el matraz en un baño de 
m aría á 60 grados, y cada cuarto de hora 
se le re tira  para agitarlo durante uno é 
dos minutos, invirtiendó en esta opera
ción tres horas, al cabo de cuyo tiempo 
se añade agua destilada, se deja enfriar y 
se vuelve á añadir el agua suficiente para 
llegar con exactitud á la naarca de 250 
centímetros cúbicos. Se toman 50 centí
metros cúbicos de la solución así obte
nida, se añaden 100 centímetros cúbicos 
de amoníaco de 22 grados y después 10 
ó 15 centímetros cúbicos (según la rique
za supuesta) de mezcla magnesiana.

Se agita inm ediatam ente, debiendo 
emplearse un agitador mecánico que dé 
40 ó 50 revoluciones por minuto; á  las 
tres horas se deja en reposo un momento 
y se lava la varilla con un poco de agua

amoniacal al tercio, añadiendo este líqui
do al anterior.

De no tener agitador mecánico, se deja 
depositar hasta el día siguiente.

Se filtra, se lava con agua amoniacal 
al tercio, se seca, calcina, so pesa y se 
multiplica ©1 resultado por 63,96, tenien
do así el ácido fosfórico soluble en el ci
trato amónico, que centien© la m ateria 
propuesta que se relaciona á 100 partes 
d© la misma, segCín la cantidad que so 
haya empleado para el análisis.

Óomo en los su per fosfatos, la mayor 
parte del ácido fosfórico debe estar en 
combinación soluble al agua, no exce
diendo generalmente del 2 por 160 el que 
»e presenta en combinación soluble al 
citrato amónico, podrían cometarse erro
res relativos, importantes al determinar 
©st© ácido fosfórico directamente como 
se ha diaho.

En este caso, es m tjor determ inar pri- 
meramtnt® el ácido fosfórico soluble al 
agua, como se prescribe ©n b), y después 
determ inar la suma del ácido fosfórico 
•n  combinación soluble al agua y en 
combinación soluble al citrato amónico, 
tomando 50 centímetros cúbicos de la 
solución acuosa y otros 50 centímetros 
cúbicos de la solución al citraio y ope
rando como se prescribe en este mismo 
apartado c).

De la cantidad de ácido fosfórico así 
obtenida, se resta la hallada del soluble 
al agua y la diferencia será la cantidad 
de ácido fosfórico en combinación soluble 
al citrato.

Es importantísimo determ inar en los 
superfosfatos el ácido fosfórico en ambos 
estados para poder descubrir las falsifi
caciones de los superfosfatos con el fos
fato de alúm ina que eS soluble al citrato 
amónico, por lo cual determinando sólo 
el ácido fosfórico en esta forma no podía 
descubrirse la expresada falsificación, 

i En caso de duda debida á que en un 
: superfosfato se encuentre parte del ácido 

fosfórico en combinación soluble al agua 
y una cantidad superior al 3 ó 4 por 100 
en combinación soluble al citrato amó
nico, deberá hacerse una investigación 
de la cal y de la alúmina, para dilucidar 
si existe ó no falsificación.

En general, pasando de la cantidad ex
presada el ácido fosfórico soluble al ci
trato, puede sospecharse que existe la 
falsificación, á n© ser que se trate de su- 
perfatos viejos ó m al fabricados, y en
tonces es cuando deberá comprobarse 
por la investigación antedicha.

PR B PA R lO IÓ N  DEL CITRATO AMÓNICO
Se disuelven 400 gramos de ácido cí

trico cristalizado puro, en uña cápsula 
en frío, en cantidad suficiente de amo
níaco á 22 grados. Se completa el volu
m en de un litro con amoníaco.

PREPARACIÓN DEL AGUA AMONIACAL 
AL TERCIO

Se mezcla tina parte de amoníaco á 22 
grados con dos partes de agua.

Escorias de áesfoforación.—El 75 al 80 
por 100 del ácido fosfórico que en total 
contenga esta substancia debe ser soluble 
en el ácido cítrico ó en el citrato am óni
co ségúñ Wagner. El 75 al 85 por 100 de 
la muestra debe pasar por el támiz nú
mero ido (0,017 múlliietros de separación 
entre los hilos, diámetro de los hilos 0,1 
milímetros).

d) Acido fosfórico soluble a li ácido cítri
co en las escorias de desforación, (Wag
ner.)

En un matraz de 500 centímetros cúbi
cos, se introducen cinco gramos de la 
m ateria sin tamizar con un centímetro

cúbico de alcohol absoluto y disolucióia 
de ácido cítrico al 2 por 100, agitando el 
matraz por rotación en un aparato apro
piado durante media hora á la tempe
ratura de 17,5 grados centígrados.

Se filtra y en el licor filtrado se deter
mina el ácido fosfórico por el nitromo- 
libdato amónico.

e) Acido fosfóricof soluble al citrato 
amónico según Wagner, en las escorias de 

; desfosforación.
Se prepara el licor citro-amónico según 

Wagner, del modo siguiente: 
i Licor A concentrado,—Se disuelven 150 

gramos de ácido cítrico cristalizado puro, 
en 500 centímetros cúbicos de agua des
tilada y se añade una cantidad de amo
níaco á 22 grados, que corresponda exac
tamente á 23 gramos de nitrógeno (se ne
cesita para conseguir esto, alrededor de 
145 centímetros cúbicos de amoníaco 
á 22 grados, pero debe analizarse esta so
lución amoniacal previamente, para de
term inar la cantidad exacta de centíme
tros cúbicos que habrán de añadirse); 
el líquido resultante se extiende con 
agua destilada á l.OOD centímetros cúbi
cos á la tem peratura de 17,5 grados.

Licor B  dilúido.—ñei toman 400 centí
metros cúbicos del licor A y se extienden 
con agua destiia<Ja á 1.060 centímetros 
cúbicos.

DISOLUCIÓN DE LÁ MATERIA
En un matraz d# 500 centímetros cú

bicos, se introducen cinco gramos de es
corias sin tamizar, añadiendo licor B has
ta la «aarca, á la tem peratura áe 17,5 gra
dos, colocando un tapón de caucho. Se 
agita el matraz por rotación, debiendo 
girar de 30 á 40 revoluciones por minuto 
durante media hora, y se filtra inmedia- 
mente, volviendo á pasar por el filtro 

, si fuera necesario si queda turbio el lí
quido.

 ̂ DÉTERMÍNACIÓN DEL A c i d o  FOSFÓRICO 
Se toman 50 centímetros cúbicos de la 

. disolución de la materia, y se añado 100 
■ eentímotroa cúbicos de nitromolibdato 

amónico según Wagnor, elevando rápi-
# damente la tem peratura entre 80 y 95 

grados á baño de maría, sosteniéndola 
durante unos diez minutos, y procuran
do quo en ningún caso esté más de cua
renta minutos. So doj a enfriar, se filtra,

i se lava el precipitado de, fosfomolibdato 
amónico con solución nítrica al 1 por 100. 

 ̂ Se disuelve después el precipitado en 
I agua amoniacal al 2 por 100, y se añ ide 

gota á gota, agitando sin cesar, 15 oontí- 
i metros cúbicos de m ixtura magnesiana, 
i según Wagner, dejando reposar durante
* dos horas por lo menos.
i Se filtra, se lava el precipitado de fos- 
I fato amónico magnésico con agua amo- 
j niacal al 2 por 100, hasta que no dé reac- 
I ción el líquido del lavado después de 
í acidularlo con ácido nítrico por el n itra- 
\ to de plata.

So deseca, se calcina y so pesa el piro- 
 ̂ fosfato magnésico, se restan las conizas 
( del filtro (si no os Schleicher y Schüll) y 
i se m ultiplica ol peso obtenido por 0,6866 
I y por 200, resultando así ol ácido fosfó- 
I rico por 100 soluble al citrato amónico 
! Wagner.
I El nitromolibdato amónieo, según Wag- 
I ner, se prepara disolviendo 150 gramos 
¡ de molibdato amónico en agua destilada 
} y añadiendo 400 gramos de nitrato amó- 
¡ nico y agua hasta completad un litro. El 
 ̂ líquido resultante se vierte en un litro de 
¿ ácido nítrico de 1,20 de densidad.
1 La mimtura magnesiana, según W agner, 

se prepara disolviendo 55 gramos de clo
ruro de magnesio cristalizado y puro y
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70 gramos de cloruro aMÓnico en 350 cen» 
tímetros cúbicos de amoníaco al 8 por 
loo, y Í50 centímettos cúbicos de agua 
destilada. Se deja reposar unos días y si 
ñltra  dispuéi».

POTASA EN «OMBINACIÓN SOLUBLE 
CON EL AGUA

1.'̂  En tas sales potásieaSi
a) Determinación de la potasa al estado 

de perclorato,—{B(^biio&»in  ̂y Sóriillas )
CABO DE UN CLORURO DE POTÁ&IO

Si se trata de oiorurp de potasio, se di
suelven en el agua 50 gramos de cloruro 
á ensayar, estendiéndoia á nn litro y 
agitando para obtener lin liquido lio m o - 
géneo.

Se toman 20 ceatímetros cúbicos de 
esta solución que corresponden á un gra
mo de la materia, y se añade gota á gota 
una solución de nitrato bórico hasta que 
no se produzca turbio, lo cual pued® 
apreciarse haciendo escurrir las gotas ©n 
la pared del vaso en que se opera

Se trasvasa el licor sin ñ ltrar á una 
cápsula, lavando un par de veces con 
muy pequeña cantidad de agua, y se con
centra en baño de arena hasta que el vo
lumen sea de unos eineo centímetros c¡ú- 
bicos. Se añaden dos ó tres veces conse
cutivas cinco centímetros cúbicos de áci
do nítrico evaporando cada vez á un pe
queño volumen sin* ©levar mucho la 
temperatura, con lo cual se elimina el 
cloro, y para asegurarse de esto se con
densan ios vapores sobre una iámiña d© 
vidrio y se trata por nitrato de plata, qíio 
no debe dar precipitado.

Una v#z conseguido esto se añaden 10 
centímetros cúbicos de una solución de 
ácido perclórico que contenga en los 10 
centímetros cúbicos 1,8 gramos de ácido 
real.

Para obtener esta solución se tomarán 
100 gramos de ácido perclórico de 1,7 d© 
densidad (que contienen 90 por. 100 de 
ácido perclórico puro) y se diluirán con 
agua destilada para form ar 550 centíme
tros cúbicos.

Se evapora á sequedad al bañe de are
na, term inando la operación cuando ce
san de producirse los humos blancos de
bidos al exceso de ácido ;!porclórico; se 
añaden despiiés cinco ó seis gotas d® 
agua y'se evapora‘á sequedad.

Se añaden en la cápsula, después de 
fría, 10 centímetros cúbicos de alcohol á 
95 grados, que deben haberse saturado 
de antemano por el clorato de potasa 
puro.

Se tritu ra  con una varilla la masa cris- 
talina para que el alcohol la impregne 
completamente; se deja repoisar y se de
canta el al«ohol del lavado sobre un pe
queño filtro de papel Bercelius ó Schlei- 
cher Schüll. Se añaden cinco centímetros 
cúbicos de alcohol á la cápsula y sd pro
cede del mismo modo qúe aníériórmen- 
te, repitiéndolo así tres ó cuatro veces; 
una vez hecha lá últim a decantación se 
añaden al residuo salino ciricó centíme
tros cúbicos de agua; sé calienta ah baño 
de arena hásta sequedad y s© trata por 
últim a vez el residuo por algunos eetítí- 
metros de alcohol, que sé decánta tam 
bién sobre el filtro; én la éápsula y en el 
filtro no queda después d e^s to s  tra ta
mientos más que una mezcla de peyclo- 
rato de potasa y dé úna páqueñá canti
dad de sulfato bárieo insólubl©. En todos 
estos lavados no deben emplearsemásd© 
40 á 50 centímetros cúbicos dé alcohol sa
turado, como antes se ha dicho de perclo- 
rato de potasa.

Se añaden á la cápsula 20 centímetros 
cúbicos de agua y se calienta á la ebulli
ción en baño dé arena, evitando las pro-

I y c ec io n es; e l l íq u id o  c a l ie n te  ©n qUe se  
I h a  d is u o lío  voi p e rc lo ra te  d e  p o ta s a  se  
I e c h a  6D el f i l t ro  p o r  e l q u e  p a s a ro n  lo s  
I . l íq u id o s  p ro c e d e n te s  d e l la v a d o  p o r  e l 
'' a lc o h o i.

Esta disolución del peí clorato se recibe 
en una pequeña cápsula de porcelana 
tarada de antemano; se añaden cinco cen
tímetros cúbicos de agua más á la p ri
mera cápsula, 80 hace hervir y se echa al 
filtró, y sé repite este levado con agua 
hirviendo, cuatro ó cineó véces más, cada 
vez con cinco centímetro^ cúbicos do 
agua.

A medida que se hsn ido recibiendo 
estos líquidos en la cápsula tarada, se 
han ido ©vaporado con el fin de que pue
da contener íodag las iguas del lavado.

Para evitar que eí percloraío de potasa 
ascienda por las paredes de la cápsula á 
los bordes y se derrame, se añadirán an
tes de empezar la operación dos ó ti'es 
gotas de ácido parcíórico.

Cuando ha terminado la evaporación y 
han desaparecido los humos blancos de
bidos al exceso de ácido perclórico, se 
eleva la tem peratura á 150 grados próxi
mamente durante diez minutos y después 
se deja enfriar la cápsula eíi desecador 
de ácido sulfúrico y se pesa, correspon
diendo el aumento de peso al perclorato 
de potasa, y multiplicando por 33,9 ten
dremos lá potasa contenida en 100 gra
mos de la sal analizada.
CASO DE UN SULFATO DE POTASA Ó DE MEZ

CLA DÉ. SALES qUE, CONTENGAN CANTIDA
DES NOTABLES DE lO ID O  SÜLFÚPJCO.

En un matraz dé 500 ceátím etros cúbi
cos de capacidad, se introducen 25 gra
mos de sulfato ó de la sal á ensayar, y se 
añaden ICO ceritímétros cúbicos de agua 
hirviendo, agitando para operar la diso
lución; se decañta en úñ balón calibrado 
de 50® centímetro^ cúbicos y se lava el 
matraz varias veces con pequeñas canti
dades de agua hirviendo, completando 
con estos lavados él volumen do 500 cen
tímetros cúbicos, después de enfriar.

Se agita bien para obtener un líquido 
homogéneo y sé tómah 20 centímetros 
cúbicos d© esta solución correspondien
tes á un gramo de la substahcia, que s© 
vierten en un balóní d© unos 200 centí- 
inetrds ctbieos; 'Se haca berv ir' y se va 
añadiendo nitrato de barita hasta que 
una últim a adición no forme precipita
do. EntonnoS sé añade ún  pequeñó exce
so de carbonato de amoníaco én polvo, 
que precipitará Ja barita añadida en ex
ceso, y despiiés de hacer hervir unos mi
nutos, se filtra. Se evapora ©l licor al 
baño de arena, reduciéndolo á un peque
ño volumen j y se adición a 10 centímétrps 
búbicos de  agüá régía qüe contenga ún 
quinto de ácido clorhídrico; se vuelve á 
evaporar, hásta llegar casi á sequedad, 
poniendo un embudo invertido sobre la 
cápsula, y se Vuelve á añadir una ó dos 
veces agua regia, eliminándola por eva
poración, con lo cual se destruyen lás 
sales amoniacales; se toma el residuo por 
el ácido nítrico y se ©vapora á sequedad; 
se añade 10 centímetros cúbicos de ácido 
perclórico, de igual modo que en el caso 
de un cloruro.

Se evapora á sequedad, hasta ©liminar 
cipn d© ios humos blancos de ácido per* 
dórica, y se láva, como se dijo en el caso 
anterior, por alcohoi á 95 grados, satúra- 
do de perclorato potásico; pero como 
aquí no hay otro residuo insoluble que el 
perclorato, basta con disolver después de 
los lavados por una pequeña cantidad de 
agua hirviendo, que se hace pasar por el 

I ñitrb, recibiendo los líquidos en una pe- 
I quefia cápsula de porcelana tarada; se

0 vapOf;R á se ©nfria,- se pesa y
se multiplica po> 33,90 para tené¿ lâ  can
tidad d© potasa correspondiente ' a  100 
gramos de ía materia.
CASO DE UN ABOLIO COMPLEJO QUE CONTEN

GA NITRÓGENO ORGÁNICO, SALES AMO
NIACALES, SU PER FO Sm T O  Y POTASA AL 
ESTADO DE CLORURO Ó SU tF A TO .

Se mezclan íntim am ente ©ñ u n  m orte
ro cinco gramos de la substanc&Nfion um 
gramo de cal hidratada; se ©olocaH^- ma- 
tena  así tratada en una cápsula de"5>or** 
celan a y se humedece la masa con a lg^“ 
ñas gotas de agua; se deseca y se calcinaV 
l0 D lamento á baja tem peratura, sIb pasar 
del rojo «ombra; s© toma el residuo por 
úna pequeña can tidaddeaguahirvienéo; 
se filtra; se lava con agua hirviendo, p ro 
curando que el volumen de todo ©1 líqu i
do reunido, én ©1 que está disiielta la 
potasa, sea de unos 80 e^Mtíroetiros cúbi
cos; s© añade á este líquido agua de b .̂- 
rita, procurando que no haya un exceso^ 
consia«rab|©, cuyo exceso se separa por 
el carbonato de amoníaco en disolucióii 
concentrada, evitando que quede en grám 
exceso; se hace hervir; se filtra y se lava;' 
se evapora, reduciendo á un pequeño 
volumen, y se traía varias veces por agua 
regia, con un quinto de ácido clorhídrico¡, 
evaporando cada vez/ y term inando la  
operación como ©n el caso précedent© d© 
análisis de un sulfato; pero él peso fina!; 
obtenido se m ultiplica por 0,339 y por 20 
(porque se ha óparádo con cinco gramos 

 ̂de la materia), obteniendo así la pota
sa correspondiente á 100 gramos clei 
abono.

Cuando el abono de que se Arate sea 
muy rico en potasa, se operará con dos 
gramos de la m ateria en lugar que con 
cinco gramos. '

PREPARACIÓN DEL ÁCIDO PERCLÓRICO

1.® Calentando clorato potásico puro  
ftindidOy hasta que pierde el 7,5 por 100 de 
su peso, enfrian do con precaución, tra 
tando por el agua hirviendo y enfriando 
bruscamente; se lava el peróioráfó de po
tasa que ha cristalizado, hasta que e l l í 
quido del lavado no se enturbie pOr ©1 
nitrato de plata.

Se transforma el pérclorató de potasa 
obtenido en perclorato de amoníaco, para 
lo cual se trata por el ácido hidroñuosilí^ 
cioo, observando las precauciones qu® 
describen los autores, y por finr se trans
forma el perclorato de amoníaco en ácido 
perclórico por los procedimientos cono- 

' cídós.' ■■ •
Debe ensayarse el ácido perclórico ob« 

teñido adicionándole alcohol, y en el caso 
de que se precipiten algunos cristales de 
pérelorato potásico, deberá determ inarse 
la cantidad para tener en cuenta íá  co
rrección que deba hacerse en lés análisis;

i-” También puede obtenerse el ácido 
perclórico por ©1 procédimlento Perrey^ 
empleando el clóf ato de baritá del comer
cio, del qué se disuélve un kilogramo en 
cinco de agua tibia, y  se añadé á la diso- 

' lución, agitando constanteniénté 322 gra
mos de ácido sulfúrico á 66 grados Beau- 
mé, extéiidido d© 400 á 509 gramos de 
agua, y después d© proceder con las pre
cauciones debidas y qúe señala^ el autor, 
se destila en úna retorta; 'recogióñdose el 
producto de la destilación (habiendo se
parado la  prim era pai^téj hasta que se 
produzcan humos blancos) én ün balón 
de cuello largó, sin  tapar, en cuyo cuello 
se ha introducido el dé la retorta. Este 
balón está constantemente refrigerad© 
por una corriente de águá; ^

La obtención del ácido perclórico pue
de evitarse, pues se encuentra en el co
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mtrcio este reactiiro con el 9® por 100 de 
ápido real, gne es el grado de concentra* 
cl6n  convenientOi y del qtne ja  se ha ha- 
Wado,, , ,

b) D$iermimción por él platino roduC 
e^«^(CorenwindeF et Contamine).

Procediniientp aplicable á las sales de 
potasa y á los ahepos copipuestos, en el 
<^so de (|tte no contehgán amoníaco. Si 
lo épx^ienen ee deberá calcinar al rojo la 
substancia de antemano para .eliminar 
las sales amoniaealés, teniendo cuidado 
de no álavar ipucho la temperatura, ni de 
prolcmgarla excesivamente para evitar la 
vc^tiUzacián de las sales de potasa.

60 disuelven á  la Munición 95 gramos 
de íamateria, que se han calcinado ó no, 
proviamenti^ aogdn que contengan 6 ho 
contengan^sales amoniacales; Se deja én- 
Iriar y  se extiende el voluÉien á un litro, 
agitando para hacer hemogéneo el l í
quido.

Se filtra y se toman 20 centímetros cú
bicos, equivalentes á 0,9 gramos de la 
materia; se amdtda el licor con el ácido 
clorbidricQ, se evapoia á sequedad en 
cápsula de porcelana, previamente tara
da, y se pesa el léslduo á fin de calcular 
la cantidad de disoluciOnM de bicloruro 
de i^átino que se ha  de emplear, la cual 
se añade á ras6n.de un centímetro cúbico 
por c^da decigramo de peso hallado.

lia disoiuciáu de bicloruro de platino 
que se emplea, deberá contener 17 gra
mos de platino en 100 centímetros cú
bicos.

Se evapora la m ^cla á consistencia si
ruposa en baño de maría, interponiendo 
entre la cápsula y la roldana metálica de 
aquél, una rodaja dé cartón con objeto 
de impedir que la temperatura sea supe
rior á 100 grados.

Conviene evitar llegar á la desecación 
completa.

Bespués de enfriar, se añaden 15 centí
metros cúbicos de alcohol á 95 grados, 
dejando en digestión, por lo menos du
rante seis horas, bajo una campana. Pa* 
sado este tiempo, ó más si se desea, se 
remueve varias veces con una varilla; 
se decanta el líquido sobre un filtro de pe
queño tamaño, se lava el residuo con alco- 
nol hasta que el líquido que pase sea com
pletamente incoloro, decantando siempre 
sobre el filtro dicho, todos estos líquidos 
dellavado.

Se trata por el agua hirviendo la mate
ria que ha quedado en la cápsula, ver
tiendo sobre el mismo filtro este liquidó 
que habrá disuelto todo el cloroplatina- 
to, repitiendo la operación las veces que 
sea necesario hasta que tanto el líquido 
que pasa, como el filtro, hayan quedado 
completamente decolorados.

La disolución de cloroplatinato se re
cibo en un vaso áe cristal de bohemia; se 
calienta á la ebullición en baño de arena 

se añade una disolución do formiato 
le sosa al 10 por 100 por pequeñas por

ciones, retirando el vaso del fuego si la 
reacción os muv viva, y  volviendo á po- 
norle para añadir nueva cantidad; se sigue 
así añadiendo disolución de formiato de 
sosa hasta que el líquido quede comple
tamente decolorado, precipitándose el 
platino al estado metálico en forma de 
polvo negro.

En vez de añadir á la disolución del 
cloroplatinato al formiato de sosa, se 
puede recibir la disolución del cloro
platinato á medida que filtra sobro 50 
centímetros cúbicos ,de la disolución de 
formiato á la ebullición, colocados en 
un vaso de bohemia, y con esto se evitan 
las proyecciones.

Se evapora la mitad del líquido préxi*

l

mámente con objeto de concretar elpre- 
cipitádó; se vierte scfinré un filtró peqáé-; 
ño, haeíeudo caer sobzb él thismó él pla
tino reunido en el fqnde dél vaSo p ét  
medió de aü^a fría^nddulada al XÚ.pot 
100 con ácido clorhídrico. Cuando todó 
el platino se ha reunide en el filtro, ée 
termina el lavad# con agua hirviendo. SI 
pasará algún platino á tratas del f i l ^  
(lo que se cenocepor #1 tinté grfis mé|b- 
Ileo (|ue presenta el^JlíqUldo' filtrado) és 
necesario dejar réposat; site  líquido hasta 
el día siguiente, decantando después e l 
líquido claro que i^réñadá' y  vertiendo 
sobre el filtro #1 pequeño depósito aue se 
haya formado, empleámdo para ello la 
cantidad necesaria de agua fría.

Se séca el filtro, se calcina al rojo, se 
pesá y Se resta laS cenizas del filtro, qb 
teniendo asi la cantidad de platino equi
valente á la de potasa que contienen lós 
0,5 gramói de materia analizada.

Se multiplica el peso obtenido por 0,477 
y por. 200, y se tiene así el tanto per cien
to de potasa. r

c) Determinación mi estado de cloropla* 
tinato: (procedimiento clásico).

caso DX UNA SAt POTÁSICA;
Se pesan cinco grapios de la substan

cia y se intród^cén en un matraz de 
fondo plano, marcado á 500 centímetro^ 
cúbicos; í

Se añaden 126 á 110 centímetros cúbi
cos de ágna.

Se calienta hasta'que hierva franca
mente.

Guando esté hirviendo se añade gote 
á gota úna disolución de eloruro báiiáo 
(operándo con cuidado Se liega á no áñá- 
dir más que un ligere exceso de eáte reac
tivo). siendo muy pequeño en general él 
precípitadé de sulfató báricó, rara vez’hájr 
que filtrar, excepción de cuando se trata 
del sulfato potásico.

Se deja enfriar.
Se extiende el líquido á 500 céntima^ 

tros eúbicoB.
Guando esté .compli^meúta élaró ge 

toman 50 eéntímetros cúbicos (equivalen
te á medio gramo de la substancia) ver
tiéndolos en una cápstLla dé pof^eíaná.

Se añade al líquido una solución epur 
centrada de cloruro platínico (suponléú- 
do q té  toda la substancia fuera cloiiiiio 
potásico, habrá un exceso de clórtlro pia- 
tí ice áfiadiende seis céntímétros cúbi
cos de eíoruro platínico).

Se evaporá á consistencia siruposa 
bañe dé marfa, celocando la cápsula so
bre una rodaja de cartón que recubra á 
la metálica del baño). .

Sé añade alcohol dq 95 grados y se deja 
digerir bajo una campana durante váriaB 
horas. Á1 cabo de las cuáles se decanta el 
líquido sobre dos filtros de igual péSo 
eolocados uno dentro de otro.

Se lava el precipitado con una mezcla, 
á parteé íiráélés, de agua y alcohol, ha
ciendo pasar los productos del lavado ppr 
los filtres antes dichos, {dejando de lavar 
cuando el líquido resulte incoloro (hO 
conviene prolongar los lavados por sqr 
algo seluble el precipitádo).

l e  iéseea e l precipitado obtenido á 90 
grados.

Se pesa, poBíenio en eH p iad lo  de 
pesas el filtro vacío; se mtutipllca él ra» 
sultado •btéBÍdo por 0,1^3, j  el tanto por 
ciento se teiidrá multipli^mdo Mte pro
ducto por 200.

CASe DE tm ABONO «OUniEJÓ
Se calcinan a l rojo, sin extremar exco' 

sivamente la operación, cinco gramos de 
la substancia.

Las cenizas obtenidas se tratan ^ r  « l

agua calleóte agitando bieu jdmándolas 
digerir un rato; áe filtra 7 se lava, re- 
uiuendo todos'los líquidos résnltantea.
. A esta lf<ittido se le añade ún ligero ex

ceso dé água de barita (para asegurarse 
’ áe ello se trata una pequeña parte del li- 
; quide Olaroea'ñn tube de ensayo por una 
), eantidad de agua de Itarita, no debiendo 
: producirse preoipitado); se filtra y se  

lava, reumieiido todes los líquidos.
A.los eualeá, sé les añade, una solución 

, en exceso dq'carboiiato amónico (^eran- 
: do.cpme anteriormente, párá égñvencer- 
: sé de que ia y  uó exf:esó dé reáéfivo).

'D<»q>B69. se ñaeé herv6 , se filtra, se  
láva y  todo el líquido réénlfañte se eva- 

. pera fi se'queud én cápsula de platino.
Se. recubre e l producto seco en la cáp- 

: stda *00n óuatlró o cinco grainoa de ácido 
oÍt$liéd eu polvó,'humedeciendo el todo 
conltiiiáfl gotZB do aKua*

^  óubre cOn. uu, embudo, se eulienta 
Uúéf áhióhte en baño de arena, afiadién- 
dólé aé vez,en cuándo algunas gotas de 
agua pará qúé nó sé fórme costra.

Se sigue calentando á mayor témpera- 
tura hasta que haya cesado todo déspren- 
dimiento áe gases; al fin de la operación 
se lieya un instante la cápsula al rojo.

£1 residuo se trata por una pequeña 
canfidád de agua caliente, agitando bien, 
y áuh raspando las partes qué hayan 
quedf^do adheridas á la cápsula, tíe repi
te é s t i  operación con muy pequeñas can
tidades ae agua caliente hasta que toáa 
lamatériá haya pásado, j unto con el agua, 
á üñ pequeño filtro, en que se recoge. Se 
lava el filtro con las mismas conáiéiones, 
recogiendo todo el líquido en una peque
ña cédu la  de porcelana, tarada exacta- 
mei^te de ahtéptanó.

A esta 8<fiiEéíón filtrada se le añaden 
unas gotas de ácido clorhídrico hasta 
reacción, ácidá.

Sé evapora á sequedad.
Sé deja enfriar y se pesa la meseta de 

Jos cloruros así obtenida.
Se trata esta mezcla por una pequeña 

cantidáá de agua que ha de ser, sin em
bargo, suficiente para disolverla bien.

Sé añade una solución concentrada de 
eloruro platínico (la cantidad de cloruro 
platínico que hay que añadir se calcula 
sabiendo que cada centímetro cúbico de 
bicleruro áe platino basta para 0,1 gra
mo de la mezcla de cloruros).

Se evapora á consistencia siruposa á 
bañó do maría, con rodaja de cartón.

Sé añade alcohol á 95 grados, y se pro  ̂
cede como cuando se trata de una sal po
tásica.

El pese obtenido se multiplica por 
0,190, y  multiplicando este resultado por 
20, se tendrá el tanto por 100 de potasa 
qúe contiene el abono de que se trata.
PIEPAHAGIÓN DE LA DISOLUCIÓN CÓNOEN 

TBADA DI BICLORURO DE PLATINO
Si se dispone de cloruro platüiico puro 

y secó, basta disolver 9 5  pramos en 100 
centímetros cúbicos da agua destilada, 
pero es mejor y más seguro operar del 
modo simiente:

Se pesan 1? gramos de l^latino, proce
dentes de cápsulas ó crisoles aveirlados, 
y se colocan en un matraz de 200 centí
metros cúbicos.

Se añaden 120 eéntímetros óúbicos de 
le íd o  clorhídrico y cinoe céhjtímétros cú
bicos de ácido nítrico conoéntrado.

Se calienta á SO g r ifo s  en baño de ma- 
ría, dejando que se disuelva toda la oan- 
tidad^osible de platino.

Cuando ha terminado la reaeción se 
añade otra pequeña eantidad de ácido 
nitricd oonoéntrado, repitien|B esta adi
ción las veces que sea necesarió, para que
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todo el plíltin© quede disuolto, y mante
niendo siompre Iíí temperatura de $0 gra* 
dos (cada vez deben anaciirse cineo cen
tím etros cúbicos de ácido nítrico, y @n 
total de 25 á 80 centímetros cúbicos). Se 
filtra la solución después de fría y s© re 
coge en una cápsula de porcelana junto 
«on las aguas de lavado del filtro, á fin 
de no perder platino.

Se ©vapora la solución al baño de ma- 
ría  con rodaja de cartón, hasta que el re
siduo quede sólido, ó casi sólido, al re ti
rarse y enfriarse.

A este residuo se le añaden 40 centí
metros cúbicos de ácido clorhídrico, eva
porando de nuevo con las mismas p re
cauciones á baño do maría.

Se disuelve el residuo on agua destila
da, se ©vapora del mismo modo y se re
pito esta operación hasta que no so des
prendan vapores ácidos.

Se añade agua destilada para disolver 
•1 último residuo, so se filtra recogiendo 
el líquido en un matraa marcado á 100 
centímetros cúbicos, y se extiende con 
las aguas del lavado del filtro hasta obte
ner los 10$ centímetros cúbicos que el 
matraz marca, resultando así la disolu® 
ción de bicloruro de platino que se usa 
on la determinación de la potasa.

RIGENERAOIÓN D I  LOS RESIDUOS 
DB PLATINO

Dos clases de residuos existen en los 
laboratorios después de la determinaeión 
de la potasa por el cloruro platínico; el 
«loroplatinato potásico sólido cristalino 
que se recoge de los filtros^ después de 
pesados, y el líquido alcohólico resultan
te de lavar el anterior, que contiene clo- 
roplatinato sódico y exceso de cleruro 
platínico.

Para regenerar este platino, que el 
perderlo sería un procedimiento dispen
dioso en extremo, se puede utilizar el 
método siguiente:

Los líquidos se destilan en un aparato 
destilatorio cualquiera, para recoger el 
alcohol y luego el líquido de donde se se
paró ©1 alcohol, se concentra para dismi
nuir su volumen.

Se hace una solución de formiato de 
sosa (100 gramos y agua para form ar una 
disolución casi saturada) y se calienta á 
la ebullición, se agrega entonces por pe
queñas porciones el líquido que contiene 
las sales de platino, procurando que no 
deje sino breves instantes de hervir, yen  
el líquido se va formando el precipitado 
negro de platino dividido; la operación 
tiene que hacerse lentamente, porque si 
se agrega rápidamente tedo el líquido 
sobre el formiato, la reacción es muy 
viva y se desborda la cápsula.

Después de term inar d© añadir el lí
quido, se agrega muy lentamente el pre
cipitado de cloroplatinato potásico, sobre 
el mismo líquido del formiato, y si ésto 
no  fuese suficiente, se agrega nuevo for
miato sólido al mismo líquido de roac- 
oión.

Esto se hace hasta que se term inan los 
residuos, y en el líquido una pequeña 
porción filtrado, calentando y agregando 
un  poquito de formiato, no so precipita 
©n negro el platino metálico, lo que indi
ca que todas las sales do platino han 
Bído totalmente reducidas y depositado 
©1 platino. ,

Todos estos líquidos s© ponen en un 
l^ a n  vaso y se deja sentar el platino; se 
decanta el líquido, so lava dos ó tres vo
ces en la misma forma por decantación 
é  también por filtración, se deseca y s© 
•tlc ina .

El polv© de platino se pone ©n un m t| 
Ifaz Irienm eyer y se agrega áeido dlorlií-

drico concentrado y se hierve; se renue
va el áeido dos ó tros r^ces, hirviéndolo 
on cada porción, j  por último, se pone en | 
un embudo obturado con algodón y se  ̂
hace un lavado continuo, hasta que la» | 
aguas dol lavado no acusen reacción de 
©loro con ©i nitrato argéntico.

Para esta operación debe disponerse 
de un lavador automático, pues es la r
guísimo el agotamiento de ácido en el 
platino tan dividido.

Una vez lavado, se recogo, deseca y 
calcina y se prepara con él nueva canti
dad de reactivo de cloruro platínico para 
la determ inación do la potasa.

OTROS ANÁLISIS
INVESTIGACIÓN CWALIIATIVA DE LOS SUL- 

FOOIANUROS
Bl sulfocianhidrato de amoníaco, cuer

po excesivamonte venenoso para las plan- 
ta i, acompaña algunas veces al sulfato 
amónico.

Para comprobar su presencia, so di
suelve una pequeña cantidad d@ sulfato 
amónico en agua y so añade unas gotas 
do solución extondida de perelormro de 
hierro. Si se produce la coloración roja 
característica, queda comprobada la pre
sencia del sulfocianhidrato y debe decla
rarse impropio para los usos agrícolas el 
sulfato de amoníaco que lo eontenga.

DETERMINACIÓN DEL COBRE 
EN LOS SULFATOS

1.* Al estado de sulfuro cuproso.— Se 
toma un gramo del sulfato y se disuelve 
en 50 centímetros cúbicos de agua, ae 
acidula con tres gotas de ácido clorhídri
co y se hace pasar una corriente de áci
do sulfhídrico hasta precipitación com
pleta. Se recoge el sulfato de cobre preci
pitado en un filtro y se lava rápidamente 
sin interrupción, prim eram ente con agua 
sulfhídrica y luego con agua hirviendo, 
procurando tapar el embudo con una pla
ca de vidrio mientras dura la filtración.

Una vez lavado se vuelven los bordes 
del filtro hacia adentro y se deseca.

Luego se calcina el filtro y después el 
precipitado (al que se le habrá añadido 
un poco de azufre puro y en polvo), en un 
crisol de Mose tarado. Se deja enfriar, se 
añade otra pequeña cantidad de azufre y 
se vuelve á calcinar de nuevo al rojo vivo 
con una corriente de hidrógeno, y luego 
se enfría y pesa.

Bl peso de sulfuro multiplicado por 
2,006 nos dará el sulfato contenido ©n un 
gramo de substancia.

2.® Per precipitación con el sulfocianu- 
ro potásico.—‘Sq toma un gramo de sulfa
to y se disuelve en 50 centímetros cúbi
cos de agua destilada; se añade ácido sul- 
íaioso 6 inm ediatam ente se precipita con 
una solución bastante diluida al 2 por 
100 de sulfoeianuro potásico. El sulfoeia- 
nuro cuproso blanco se precipita; se re
coge el precipitado ©n un filtro y se de- 
seea%

Se incinera el filtro en ol crisol Rose y 
so añade el precipitado m ezelado con un 
poco de azufro puroi zc calienta al rojo 
pasando una corriente de hidrógeno y so 
pesa después quc4e ha enfriado.

So vuelve á calcinar con azufre hasta 
obtener un peso constante.

También se puode desocar el precipi
tado de sulfoeianuro cuproso á l l i  gra
dos y después pesarlo.

El pesó, multiplicaüo por 1,313, da el 
sulfato correspondiente á un gramo de 
la muestra.

DETERMINACIÓN DE LA PUREZA  
DE UN SULFATO FERROSO 

A l estado de óxido férrico.—S© toma 
un gram o del sulfato y se disuelve ©n 50

centím etros cúbicos de agua, se añaden 
dos centímetros cúbicos de ácido nítrico 
puro y s© hierve durante cinco minutos: 
se deja enfriar y se añade amoníaco en 
exceso para precipitar el hierro al estado 
de hidrato férrico; se filtra y lava con 
agua hirviendo, se deseca y calcina el 
precipitado, se pesa y el peso obtenido, 
multiplicado por 2,1, nos da el sulfato 
ferroso contenido en un gramo.

2.® Método manganimótrico.—SQ toma 
un gramo de sulfato y se disuelve en 100 
centímetros «úbicos de agua destilada, se 
añade dos centímetros cúbicos de ácido 
súlfúrieo al quinto y con un poco de bi
carbonato sódico (para que la atmósfera 
de ácido carbónico impida la oxidación 
de la sal ferrosa). Por medio de una bu
reta que contiene solución norm al al 
quinto del permanganato, se va añadien
do gota á gota á la solución anterior has
ta obtener una coloración rosa persisten
te. El número de centímetros cúbicos em
pleados multiplicado por 0,0152 nos dará 
el sulfato ferroso contenido en un gramo 
de la materia.
DETERMINACIÓN DEL AZUFRE AL ESTADO 

DE SULFATO BÁTICO
En un matraz de 200 á 250 centímetros 

cúbicos se introduce un gramo de la m a
teria, se le añade 20 centímetros cúbicos 
de agua y 10 centímetros cúbicos de sosa 
cáustica pura al 30 por 100. Se hierve du
rante cinco á diez minutos, y por medio 
d© un filete d© agua hirviendo, se hacen 
caer las partículas de substancia que so 
han adherido á las paredes del matraz y 
se deja enfriar. Se echa el contenido 
del matraz en otro tarado de 100 centíme
tros cúbicos y se llena de agua destilada 
hasta el trazo.

Por medio de una pipeta se toman 25 
centím etros cúbicos d© líquido claro; se 
hacen hervir en un matraz de 200 á 250 
centímetros cúbicos, y se añaden poco á 
pocó 25 centímetros cúbicos de hipobro- 
mito sódico recien preparado.

Se rotira del fuego y se añade gota á 
gota ácido clorhídrico al tercio hasta 
reacción francamente ácida, lo que se 
conocerá por la coloración roja persisten
te que es d© bromo libre.

Se hace hervir: el líquido al principio 
se enturbia, pero luego se pone perfecta
mente límpido. Se continúa la ebullición 
y él líquido se vuelve incoloro. No im 
porta que el líquido quede algo am ari
llento.

Sobre este líquido acidulado con ácido 
clorhídrico hirviendo, se echa cloruro 
bárico caliente hasta precipitar todo el 
sulfúrico formado por la oxidación del 
azufre. Se filtra, lava y seca y calcina el 
precipitado, y luego se pesa.

Este peso se multiplica por 0,1371, y 
da el azufre contenido en el gramo d© 
muestra.

El hipobromito se prepara: disolviendo 
dos centímetros cúbicos de bromo en una 
mezcla de 10 centímetros cúbicos de sosa 
pura al 80 por 100 y 20 centímetros cúbi
co» de agua.

Madrid, 26 de Diciembre de 1910.=E1 
Director de la Estación agronómica, Gui
l le r m o  Quintanilla. =  Aprobado, Cal- 
betón.

limo. Sr.: Á fin de conjurar la crisis 
obrera existente en la provincia de Al
mería, y teniendo en cuenta lo dispuesto 
por Real decreto de 12 de Noviembre d© 
1886,

S. M. ol Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:
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1.® Aprobar el proyecto de los trozos 
prim ero y segando de la carretera de 
Gador á Laujar, en dicha provincia, por 
su presupuesto de contrata de 352.935 pe
setas, y

2.® Disponer que se construyan por 
el sistema de Administración las expla
naciones de ambos trozos @n las inm e
diaciones de los pueblos que atraviesa el 
trazado y en los puntos en que no ha de 
su frir variación con la reform a ordena
da del proyecto, concediendo al efecto un 
cródito de 90.000 pesetas para la ejecu
ción de las obras.

Do Real orden lo digo á Y. I. para su e@- 
nocimiento y demás efectos. Dio» guardo 
á V. I. muchos años. Madrid, 27 d© Di
ciembre d© 1910.

OALBETÓN. 
Señor Director general de Obras Pú- 

blicas.

operaciones, participándoselo, además, á 
los Gobernadores civiles, para que éstos 
impongan á las Juntas locales y á los 
particulares que infrinjan la Ley, las 
m ultas que preceptúa el dicho artícu
lo 79, y

l 4.® Que este Ministerio está dispuesto 
 ̂ á ser inexorable con cuantos no cumplan 

las disposiciones que so tienen dictadas 
S refereáte á este asunto.
I Real orden lo digo á Y. í. pára 
' su eoaocíimiento y demás efectos. Dios 

guarde á Y. I, muchos años. Madrid, 28 
í d© Diciembre de 1910. 
i CALBETOM.

Señor ©Ireotor general de Agricultura, 
Minas y Montes.

Ilmoi Sr.: Eí apartado 3¿® del artículo 
dé la  vidente fey Contra las Plagas del 
Campo, de 21 de Mayo de 1908, proviene 
que los trabajos de eseariflcación d© los 
terréfíos invadidos por él germen de la 
langosta, habrán de comenzar antes del 
d ía  1.® de Diciombre, y se term inarán, 
sin  excusa alguna, el día último de Enero 
slguieiite. Se está, por tanto, en la época 
actual, dentro del período fijad® por la 
Ley para realizar la denominada campa
ña de oteño é invierne, que es la más efi
caz para combatir la plaga, evitando de 
este modo el que en la prim avera próxi
m a avive en gran cantidad en las provin
cias invadidas, y pueda causar daños de 
consideración en las cosechas. Por otra 
parte, encargados los Gobernadores civi
les de la ejecución de la Ley, por Real 
decreto de 16 del corriente, es necesario 
obliguen á su cumplimiento por todos 
los medios coercitivos que en aquella se 
prescriben, y á este objeto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Que por los Gobernadores civiles 
de Albacete, Almería, Avila, Badajoz, Cá- 
ceres, Cádiz, Canarias, Ciudad Real, Cór
doba, Cuenca, Huelva, Jaén, 'León, Ma
drid , Málaga, Salamanca, Sevilla y Tole
do, se obligue á la ejecución de les tra 
bajos de la campaña de otoño é invierno, 
imponiendo á los que no lo efectúen las 
penalidades que señala el artículo 79 de 
la  Ley.

2.® Que el personal agronómico de las 
mencionadas provincias continúe la com
probación de las superficies denunciadas 
po r eentener gormen, acotando con la 
m ayor exactitud los focos que puedan 
fc;s:istir, con el fin de que no se verifiquen 
los trabajos más que en la extensión in 
vadida, perjudicando lo menos posible 
las fincas.

3.® Que los Ingenieros Jefes de las 
Secciones agronómicas, den cuenta á 
Y, I., semanalmente, de la marcha de las

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
aprobar la propuesta form ulada por el 
Tribunal de exámenes para el ingreso en 
él Cuerpo de aspirantes á plazas de per
sonal subalterno á© Conserjes, Porteros, 
Ordenanzas y Mozos, de los servicios cen
trales y provinciales defendientes de este 
Ministerio, y disponer, en consecuencia, 
que se consideren desdo luego incluidos 
en el citado Cuerpo do aspirantes, por el 
orden que en la propuesta figuran, los se
ñores D. Eladio Martínez Gonzái^iz, don 
Andrés Morales Martínez, D. Bórnabó Ro • 
mero García, D. Angel Sáez Cotelo, don 
Valentía Pinto García, D. Lázaro del Río 
González, D. Isidro López Medrano, don 
José Sánchez Morcillo, D. José Guerra 
Moreno y D. Casimiro Rubio Molinero.

De Real orden lo digo á Y. S. para su 
conocimient® y demás efectos. Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid, 30 á© 
Diciembre de 1910.

OALBETÓN. 
Señor Jefe del Negociado Central de este

Ministerio.

iSamSTRACtól^ CEITM
r^lNiSTERiO DE HACIENDA

•. B i r e c c i ó l i  C v eu era l deS T e s o r o  
 ̂ P ú b l i c o  y  O rú e a sa c ib ii 6 ^ e s ie ra i 
I d e  d e l  P s ta d o .

‘ Habiendo sufrido extravío el billete de 
la Lotería Nacional, correspondiente á la 
tercera serie del número 7.848, del sorteo 
que ha de celebrarse el día 31 del actual,

. este Centro directivo, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 10 de la 
Instrucción de 25 de Febrero d© 1893, ha 
acordado declararlo nulo y sin ningún 
valor para los efectos del sorteo á que 
pertenece.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 30 de Diciembre de 1910.=E1 
Director general, Eduardo de Ródenas.

Debiendo ingresar en el Tesoro públi
co el im porte de cuatro depósitos en efec
tos, números, el primero 209.164 de entra
da y 69.241 de registro, constituido en 12

d© Marz© de 1901 á nombre de D* Juan 
Bautista Lafora y Catarla, como do su 
propiedad, y para que le sirvií¡ra do ga
rantía para ei ferrocarril do vía estrccba 
de Alicante á Viliajoyosa, proceden ¿o 
del depósito número 200.8'27 de eritraoa, 
é importante 19.210 peseta-^ no mina los 
en Deuda perpetua iní-erior :il 4 por 100; 
el segundo, números 213 201 de entrada 
y 72.495 d© registro, cosastituído en 17 da 
Noviembre d« 1902 á nonibre y como de 
la propiedad de la Compailía do Ferro
carriles de Alicante á la Marina para 
garantirla en la constriicoión del ferro
carril de Alicante á YiHajoyosa, siendo 
su valor de 44;000 pesetas nominales en 
Deuda amortizable al 5 por 100; el terce
ro, números 213.250 de entrada y 72.533 
d© registro, oonatituído en 25 do Noviem- 
br© de 1902, á nombre y conio de la pro
piedad do la Compañía de Ferrocarriles 
de Alicante á la Marina para la misma 
garantía que los anteriores, sien do su 
importe de 3.000 pesetas nominales ©n 
Deuda amortizaDlo a l5 por 100, y ol cuar
to, constituido en 8 do Agosto de 1904, 
con los números 216.0G3 de entrada y 
74.165 d© registro, á nombro de D. Juan 
Bautista Lafora y Caturla, corno de su 
propiedad, para garan tir las mismas 
obras que se citan en los dos primeros, 
siendo su importe de 5.000 pesetas no 
minales en  Deuda amortizable a l 5 
por 100,

Esta Dirección General, en ciinipli- 
miento de lo dispuesto en el artículo 43 
del Reglamento de la Caja, ha acordado 
se anulen los cuatro resguardos do refe
rencia, quedando sin ningún valor ni 
efecto.

Madrid, 28 de Diciembre de 19iO.=:El 
Director general, Eduardo Ródsiias.

I® is*eeeiéii Im
y  C l a s e s  F í s s t v a s .

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y 
heras designadas al efecto, los pagos que 
á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

£)ia^ 2j 3 4 de Enero de 1911.
Pago de créditos do UHraaiaig recono- 

eidos por los Mioistevlos de ]n Guerra, 
Marina y Dirección General de la Deuda 
y Ciaset Pasivas; factura.s corrientes de 
métálico, hasta ©i número 45.339.

Dios B y 7,
Pago de créditos de. IJRrarnar, facturas 

conientes de metálico, hasta el núme
ro 45.839.
' Idem id. id. en efectos, hasta el núme
ro 45.571.

Idem de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta de ia Deuda interior, 
con arreglo á la Ley y Real decreto de 
17 de Mayo y 9 de Agosto do 1898, respec
tivamente, hftsta el número 32.384,

Idem de títulos de la Douda exterior 
presentados para la agregaci(3n ds sus 
respectivas hojas de capones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta el número 3.045.

Idem de residuos procedentes do con
versión de las Deudas coloniales y anioF' 
tizable al 4 por ÍOO, con arreglo á ia Ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el número 
2.880.

Idem  de conversión de residuos de da 
Deuda del 4 por lÚO exterior, hasta ol nú- 
méró 9,824,
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Idem de carpetas provisionales de la 

Deuda amortizable al 5 por 100 presenta
das para su canje por sus títulos definiti
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.132.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las emisiones de 
1892, 1898 y 1899; facturas presentadas y 
corrientes, hasta el número 13.783.

Entrega de carpetas provisionales re 
presentativas de títulos de la Deuda amor- 
tizable al 4 por 100 para su canje por sus 
títulos definitivos de la misma renta, has
ta el número 1.462.

Pago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
190!, hasta el número 8.688.

Reembolso de acciones de Obras Públi
cas y Carreteras de 34, 20 y 55 millones 
de reales; facturas presentadas y co
rrientes.

Pago do intereses de inscripciones del 
semestre de Julio  de 1883 y anteriores.

Idem  de carpetas de intereses de toda 
clase de Deudas del semestre de Julio  de 
1883 y anteriores á Julio de 1874 y reem 
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos; facturas presen
tadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior.
Las facturas existentes en Caja por 

conversión del 3 y 4 por 100 in terior y 
exterior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid, 30 de Diciembre de 1910.=E1 
Director general, Cenón del Alisal.

J u n t a  e la s i f l lc a d o r a  d e  l a s  olili-* 
p a c io n e s  p r o c e d e n t e s  d e  V i- 
t r a m a r .

SECRETARÍA
Esta Junta, en sesión de 13 del actual, 

ha acordado la anulación del resguardo 
nominativo núm. 22.498 correspondiente 
al acreedor Tomás Sánchez Martínez que 
figura con el núm ero 24 de la relación 87 
publicada en la Gaceta de 17 de Agosto 
de 1906, con pesetas 7,09.

Lo que se publica en la G aceta de 
Madrid á los efectos oportunos.==Madrid 
á 27 de Diciembre de 1910.=E1 Secretario, 
Luis Sánchez Molero.=V®. B.®: El Presi
dente, Alfredo de Zavala.

S n l i s e c r e t a r í a .
Hallándose vacantes las plazas de Au

xiliares de Comtabilidad de las Seeciones 
de Instrucción Pública de Almería, Ba
dajoz y Tarragona, y la de Auxiliar de 
Secretaría de la de Lugo, dotadas con el 
sueldo anual de 1.250 pesetas, las cuales 
han do proveerse por oposición, de con
formidad con lo dispuesto en el Real de
creto de 27 de Mayo, artículos 6.*, 9.®, 
I t  y 18, y Real orden de 22 de Noviembre 
del corriente año ,

Esta Subsecretaría anunciapas indica
das plazas á las oposiciones, advirtiendo 
que los ejercicios se verificarán en Ma
drid.

 -----

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Para ser adm itido se requiere ser es" 
pañol, no hallarse incapacitado para e je r  
ear cargos públicos, ser mayor de vein
tiún años y poseer el título de Maestro 
superior, contando por lo menos dos 
años de servicios en Escuelas públicas.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes acompañadas de los doeum entoi 
que justifiquen su capacidad legal en este 
Ministerio, en el improrrogable plazo de 
treinta días, ¿ contar desde la publica
ción dé este anuncio en la Gaceta de Ma
drid.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado en el plazo fija
do, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su ins
tancia documentada.

Este anuneio deberá publicarse en loa 
Boletims Oficiales de sus provincias y en 
los tablones de anuncios de las Juntas de 
Instrucción Pública.

Madrid, 10 de Diciembre de 1910.= 
Subsecretario, E. Montero.

=E1

Habiéndose padecido una equivoca- 
eión de nombre en la relación publicada 
en la Gagbta del 11 del corriente, de les 
artistas premiados en el Concurso Musi
cal incorporado á la Exposición Nacio
nal de Pintura, Escultura y Arquitectu
ra, celebrada en el año actual, entiéndase 
que el D. Luis González Agejás, que figu
ra  en aquella relación, es D. Lorenzo 
González Agejai.

Madrid, t9  de Diciembre de 1910.==E1 
Subsecretario, £ . Montero.
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